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Se abre la sesión a las diez y diez minutos 
de la nuuiana. 

El señor PRESIDENTE: Al presentarme 
hoy ante la Comisión de Asuntos Exterio- 
res, quisiera, primero, dar cuenta de la re- 
unión que mantuvimos la semana pasada 
los componentes de la Mesa y los repre- 
sentantes y portavoces de los distintos Gru- 
pos Parlamentarios para la ordenación del 
trabajo de nuestra Comisión. Fruto de la 
reunión mantenida la semana pasada fue 
que llegamos al acuerdo de establecer un 
primer calendario de trabajos que consis- 
tirá, fundamentalmente, en esta primera 
sesión informativa que celebramos hoy con 
el señor Ministro de Relaciones con las 
Comunidades Europeas. Una segunda se- 
sión, cuya fecha tendrá que venir deter- 
minada por el propio Presidente del Con- 
greso, pero que, fundamentalmente, ver- 
sará sobre el debate para autorizar y ra- 
tificar una serie de Convenios y Tratadcs 
que, en alguna medida, habían estado ya 
presentes en la anterior legislatura, pero 
cuyo despacho es urgente en estos momen- 
tos, y, en este sentido, me permito subra- 
yar la importancia del Convenio de Dere- 
chos Humanos; y, por último, la disposi- 
ción que existía entre los miembros de la 
Comisión respecto de una posible compa- 
recencia del señor Ministro de Asuntos Ex- 
teriores, que me comunican que está a dis- 
posición de la Comisión para hacer acto 
de presencia cuando la propia Comisión lo 
solicite. 

Por tanto, los trabajos de nuestra Comi- 
sión van a consistir fundamentalmente en 
estas dos sesiones informativas, del Minis- 
tro de Relaciones con las Comunidades y 
del Ministro de Asuntos Exteriores y una 
sesión adicional que tendrá lugar en las 
próximas semanas, para la ratificación de 

distintos Coriveriios y Acuerdos internacio- 
nales. 

Hoy nos reunimos para recibir el infar- 
me del señor Ministro de Relaciones con 
las Comunidades Europeas; y quisiera, al 
mismo tiempo que darle la bienvenida en 
nombre de toda la Comisión y agradecer- 
le su presencia, subrayar que ha sido el 
propio Ministro, señor Calvo-Sotelo, el que 
ha  solicitado su comparecencia ante la Co- 
misión. Con ello no hace más que seguir 
la tradición de buena disposición y aper- 
tura que ya demostró en la anterior legis- 
latura, y espero de su bien probada capa- 
cidad y buena disposición que esta sesión 
transcurra con el nivel, con la altura y la 
profundidad con que en otras ocasiones es- 
ta misma Comisión ha tratado asuntos de 
su competencia. 

El señor Ministro de Relaciones con las 
Comunidades Europeas tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(Calvo-Sotelo y Bustelo): Señor Presiden- 
te, señores Diputados, como acaba de de- 
cir el señor Presidente, el mismo día en 
que se constituyó esta Comisión, solicita- 
ba yo de él comparecer ante SS. SS., en 
sesión informativa, para dar cuenta de la 
inauguración de las negociaciones hispa- 
no-comunitarias que tuvo lugar el 5 de fe- 
brero, con las Cortes disueltas; y para in- 
formar, también, sobre las perspectivas ac- 
tuales de esas negociaciones. En esta soli- 
citud madrugadora -porque se hizo el 
mismo día de la constitución de la Comi- 
sión-, quería yo señalar mi propósito 
-que hoy convierto en compromisc- de 
comparecer regularmente ante la Comi- 
sión de Asuntos Exteriores a lo largo de la 
presente legislatura. Esta legislatura, que 
tiene un plazo constitucional de cuatro 
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&os, será, sin duda, la legislatura de nues 
tra adhesión a las Comunidades Europeas 
en ese plazo, según las previsiones actua 
les, podremos cumplir el proceso que no! 
lleve a ser miembros de pleno derecho dt 
las tres Comunidades. 

Por ello, a lo largo de la legislatura, yc 
quisiera comparecer aquí, regularmente 
para dar cuenta del progreso de las nego 
ciaciones, para dialogar con los señores Di. 
putados sobre las dificultades -porque la: 
hay, y no pocas-, del proceso y, natural. 
mente, para tomar nota de las indicacio- 
nes, de las sugerencias, de las propuestas 
que tengan a bien hacerme y que serán 
muy útiles, unidas a las que pueda recibir 
de la propia Administración, que está tra- 
bajando activamente en este tema, o de 
contactos informales que pueda mantener 
con representantes de fuerzas sociales y 
económicas, que puedan servir para ir con- 
formando las sucesivas posiciones nego- 
ciadoras a mantener en Bruselas. 

Quisiera hacer, en esta primera reunión 
de esta legislatura, y señalar claramente, 
algo que ya saben SS. SS., y es que la res- 
ponsabilidad de la negociación correspon- 
de, de manera formal, al Gobierno, y el 
Gobierno, como es lógico, está dispuesto a 
hacer frente a esa responsabilidad con di- 
ligencia y con decisión. Ahora bien, he di- 
cho que la responsabilidad es del Gobier- 
no y que, formalmente, la responsabilidad 
del Parlamento tenga su ocasión cuando 
el tratado, o los tratados de adhesión, se 
traigan a las Cámaras para su ratifica- 
ción; aunque formalmente las cosas sean 
así, creo que el Gobierno, el negociador, 
necesita, para mejor librar las batallas su- 
cesivas en Bruselas, el apoyo posible de los 
partidos políticos. apoyo que, de una ma- 
nera genérica, recibió ya  en la pasada le- 
gislatura, cuando todos los que entonces 
habían alcanzado representación parla- 
mentaria, en diversas ocasiones públicas, 
manifestaron su conformidad, su acuerdo, 
con el principio de la adhesión de España 
a las Comunidades. Insisto en que entien- 
do que ése es un apoyo a la idea de la 
adhesión de España; no, por supuesto, a 
la forma concreta en que se lleva la ne- 
gociación; no, por supuesto, á la idea con- 

creta que de Europa pueda tener cada uno 
de esos Grupos o el propio Gobierno. 
Y pienso que a lo largo de estas reunio- 
nes podremos encontrar el equilibrio ne- 
cesario entre la responsabilidad del Go- 
bierno -a que antes me he referido- y 
la participación conveniente de los Grupos 
políticos; el equilibrio entre la holgura que 
todo negociador precisa cuando se sienta 
en una mesa de negociaciones y el apoyo 
politico, que también precisa para llevar 
a bien su tarea; el equilibrio, en fin, entre 
la discreción que lleva consigo cualquier 
acuerdo internacional y la transparencia 
que debe tener un acuerdo de tanta en- 
vergadura como éste. 

Yo quisiera, brevisivamente, situar ante 
SS. SS. el calendario, hasta hoy, de nues- 
tro proceso de adhesión, para entrar luego 
en el tema central de esta sesión informa- 
tiva, el tema que me ha inducido a solici- 
tarla, que es, como les he dicho, la ex- 
plicación ante SS. SS. de la primera se- 
sión de negociaciones que tuvo lugar en 
Bruselas el 5 de febrero. Les recuerdo a los 
señores Diputados, muy brevemente, que 
el Gobierno constituido después de las elec- 
ciones de junio de 1977 solicitó en 28 de 
julio la adhesión de España a los Tratados 
de París y de Roma; que se puso en mar- 
:ha, a partir de esa solicitud, el mecanis- 
mo previsto en el artículo 277 del Tratado 
ie  Roma y los concordantes de los Trata- 
ios de París, que hubo un dictamen favo- 
rable de la Comisión a finales de noviem- 
3re de 1978; que el Consejo de Ministros 
ie la Comunidad, en reunión de 20 de di- 
iembre, recibió el dictamen favorable de 
a Comisión y se pronunció, favorablemen- 
;e también, señalando fecha para la aper- 
;ura de negociaciones y que esta apertura 
;e produjo el 5 de febrero, es decir, cuan- 
lo ya habían sido disueltas las Cortes, ra- 
:ón por la cual no pude yo comparecer 
Iquí inmediatamente después, como hubie- 
‘a sido mi propósito, para informar a la 
;omisión del desarrollo del acto inuaugu- 
*al. 

Quiero también recordar, muy breve- 
nente, a los señores Diputados, aunque to- 
los ellos lo saben ya, algunos puntos for- 
nales de la negociación: quién negocia, 
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qué se negocia, cómo se negocia y cuándc 
se negocia. 

¿Quién negocia? Ya antes he dicho que, 
por parte de España, negocia el Gobierno; 
por parte de la Comunidad, negocian los 
Gobiernos de los Estados miembros, reuni- 
dos en Consejo de Ministros. Estos son los 
sujetos de la negociación. 

¿Qué se negocia? Como saben los seño- 
res Diputados, se trata de llegar a unos 
acuerdos de adhesión, acuerdos por los 
cuales, el país candidato, España, se ad- 
hiere a unos textos ya conocidos, textos 
que, aunque sé que los señores Diputados 
conocen, he preferido repartir hoy en una 
versión española suficientemente buena 
que se pueden haber encontrado los seño- 
res Diputados al entrar en esta sala. A esos 
textos, el país candidato presta su adhe- 
sión; por tanto, no se trata de negociar el 
contenido de esos acuerdos; se trata de 
adherirse a esos acuerdos, y no sólo a ellos, 
sino a todas las reglamentaciones que, den- 
tro del marco de esos acuerdos, se han ido 
produciendo desde 1958 hasta hoy y que 
sigue en vigor el desarrollo de los trata- 
dos mismos. 

¿Cómo se negocia? En el marco de una 
conferencia negociadora formada por dos 
delegaciones: una delegación comunitaria 
y una delegación española normalmente, 
la Conferencia se reúne en Bruselas. Las 
reuniones se celebran en tres niveles dis- 
tintos: un nivel, que se llama de Ministros, 
en el cual las dos delegaciones están pre- 
sididas, respectivamente, por el Presidente 
en ejercicio del Consejo de Ministros de la 
Comunidad y por el Ministro para las Re- 
laciones con las Comunidades Europeas; 
y la reunión en un segundo nivel, que se 
llama, en el argot comunitario, de "mentes 
suplentes", y que normalmente están pre- 
sididas por el Embajador, representante 
permanente del país al que corresponde la 
Presidencia en Bruselas, y, en el caso es- 
pañol, normalmente por el Embajador, Je- 
fe de la Misió? española ante las Comu- 
nidades. Y, luego, un tercer nivel de gru- 
pos de trabajo, mucho más informal, en el 
cual las Presidencias se acomcdan al tema 
-casi siempre monográfica- que cada 
grupo estudia. 

Entrando ya en el "cuándo se negocia", 
la frecuencia que se ha establecido en otros 
precedentes -recuerdo a los señores Dipu- 
tados que hay ya  muchos precedentes de 
negociación de adhesión: Inglaterra, Irlan- 
da, Dinamarca, Noruega (que culminó su 
negociación, aunque luego, por referén- 
dum, decidiera no incorporarse a la Co- 
munidad), Grecia y Portugal; pues bien, 
siguiendo estos precedentes, las muniones 
de Ministros tienen lugar tres o cuatro ve- 
ces al año, las reuniones de suplentes tie- 
nen lugar dos veces al trimestre y las re- 
uniones de equipos de trabajo con una fre- 
cuencia mucho mayor, a veces, incluso, se- 
manal. 

Este es el marco cronológico y el marco 
formal en que se desarrollan las negocia- 
ciones. Hasta ahora estas negociaciones 
han tenido una primera reunión inaugu- 
ral, a nivel de Ministros, el 5 de febrero; 
está convocada una reunión de suplentes 
para el próximo día 11 de junio. 

Y entro ya en el examen, en la explica- 
ción de la reunión del 5 de febrero. L a  re- 
unión del 5 de febrero fue algo más que 
una reunión solemne, puesto que las de- 
claraciones, que ahora comentaré ante los 
señores Diputados, tuvieron contenido real 
y no sólo el contenido retórico que había 
sido normal en otros casos. El orden de 
intervenciones fue el siguiente: primero, 
hizo una declaración, en nombre del Con- 
sejo de Ministros de la Comunidad, el Pre- 
sidente en ejercicio que durante este pri- 
mer semestre del año 1979 es el Ministro 
kancés de Asuntos Exteriores, señor Fran- 
:ois Poncet. A continuación, hubo una bre- 
ve intervención del Presidente de la Comi- 
sión, Roy Jenkins, y, finalmente, en nom- 
bre del Gobierno español, yo leí en espa- 
301 una declaración del Gobierno. 

Tienen los señores Diputados, en un fo- 
.Jeto que supongo habrán encontrado en 
?Sta sala, los textos de estas intervenciones 
1, siguiendo el orden por el que fueron pro- 
iunciadas las aclaraciones correspondien- 
,es, voy a hacer un comentario y una glo- 
;a, sin duda personales, pero que pueden 
Lervir a los señores Diputados para cono- 
:er cuál es la posición del Ministro para 
as Relaciones con las Comunidades Eu- 
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ropeas en relación con dgunos temas im- 
portantes de la negociación. 

En la declaración del Presidente del Con- 
sejo de Ministros de las Comunidades, quie- 
ro recoger la afirmación de que el Con- 
sejo de Ministros de las Comunidades, en 
diciembre, se había pronunciado favora- 
blemente a la solicitud española; éste es, 
efectivamente, el primer paso, el paso que 
abre camino a la negociación. Recoge tam- 
bién un punto, que a veces se olvida y que 
creo que vale la pena tener a la vista, y 
es que, si la iniciativa de la solicitud fue 
ciertamente una iniciativa española, esa 
iniciativa responde a una invitación que 
está en el preámbulo del Tratado de Ro- 
ma. En el Tratado de Roma se invita a los 
países europeos que participen de los idea- 
les políticos de los fundadores de la C o  
munidad a que soliciten asociarse a la Co- 
munidad, y se prevé, luego, en el desarro- 
llo del Tratado, y especialmente en el ar- 
tículo 277, el procedimiento por el cual los 
países que soliciten la adhesión habrán 
de negociar los Tratados correspondientes. 
Por tanto, hay una invitación, a la cual Es- 
paña se ha acogido cursando su solicitud. 

Se señala también en el discurso del Pre- 
sidente del Consejo de Ministros de las Co- 
munidades el principio de que el país can- 
didato acepta los Tratados y sus finalida- 
des políticas, así como las decisiones, de 
toda naturaleza, adoptadas desde la en- 
trada en vigor de los Tratados y las op- 
ciones decididas en cuanto al desarrollo 
de las Comunidades; en una palabra, resu- 
me el señor Francois Poncet lo que llama- 
mos el ‘acquis communautaire”. Quiero de- 
tenerme un instante en este principio 4 
que ya me he referido antes-, al princi- 
pio de la adhesión a la naturaleza de lo 
que estamos negociando, que es, en defi- 
nitiva, un Tratado de adhesión, al señalar 
que cuando Inglaterra, en 1961, solicitó 
también incorporarse a la Comunidad, en- 
tonces recién creada, incorporó en su so- 
licitud un deseo de que los Tratados tu- 
vieran en cuenta el hecho importante de 
la incorporación inglesa y pudieran tam- 
bién, en algún punto, ser modificados. Es- 
ta actitud británica (fundada sobre todo 
en los problemas que Inglaterra planteaba 

entonces, su vinculación antigua y muy 
formalizada con la Commonwealth), fue 
una de las causas, no la única, del veto 
que dos años más tarde, en el año 1963, 
el General De Gaulle, en el curso de una 
rueda de prensa, y con poco formdismo, 
puso a la solicitud británica. Desde aque- 
lla ocasión memorable ha quedado claro 
que los países que deseen incorporarse a, 
las Comunidades Europeas, aceptando la 
invitación de los Tratados, deben hacerlo 
aceptando lo que se llama en el argot de 
Bruselas el ‘acquis communautaire”, es 
decir, el texto de los Tratados y los regla- 
mentos y las directrices que obligan, por 
su propia naturaleza, directa o indirecta- 
mente, a los países miembros. Estamos, 
por tanto, ante la negociación de un Trata- 
do de adhesión. 

El señor Francois Poncet, a continuación, 
después de &irmar que el principio es el 
de la aceptación por el país candidato de 
este ‘acquis communautaire*, hizo una 
enumeración, ciertamente resumida, del 
contenido de ese ‘acquis”. Habló de la 
Unión Aduanera, que, ciertamente, ha 
avanzado mucho entre los países de la Co- 
munidad: habló de la política agrícola, de 
la política comercial; habló del sistema de 
recursos propios, que en aquel momento 
todavía no había entrado en vigor el siste- 
ma previsto en los Tratados por dificulta- 
des internas (el año 1973 era, probablemen- 
te, el primer año en que el sistema de re- 
cursos propios funcione de acuerdo con las 
previsiones). Se refirió -con una frase 
que voy a leer literalmente, porque señala 
hasta qué punto el avance de la Comuni- 
dad no es el mismo en todos los sectores-, 
se refirid a la política social diciendo: “Se 
han realizado progresos en el terreno de 
la política social”; antes había dicho: ‘He- 
mos definido una política agrícola y una 
política comercial comunes”; hay un énfa- 
sis distinto en la primera afirmación. Efec- 
tivamente, hay hoy, en la Comunidad, una 
política agrícola común, criticable, pero 
completa o, por lo menos, muy extensa, y 
una política comercial común; ciertamen- 
te, todavía no hay una política social co- 
mún y el matiz está recogido en la expre- 
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sión del Presidente del Consejo de Minis- 
tros de las Comunidades. 

Se han llevado a cabo avances en la po- 
lítica de transportes; es una política que 
está sin completar también. Se ha instau- 
rado - d i c e  el Residente- una política re- 
gional y los resultados son positivos. Tam- 
bién en este punto quisiera señalar cómo 
la política regional está poco avanzada to- 
davía en la Comunidad, aunque existe el 
propósito de dar pasos más rápidos en el 
futuro. 

Habla luego de la armonización de le- 
gislaciones, tema preferentemente técnico, 
y de la convergencia económica. Se refirió 
en el párrafo siguiente a un tema que sub- 
yace a toda la negociación, que es el de la 
crisis económica. No podemos olvidar que 
estamos negociando, hemos empezado a 
negociar en una situación de crisis econó- 
mica, todavía no resuelta, aunque cierta- 
mente presente, en los países de la Comu- 
nidad; en estos momentos hay unas pers- 
pectivas algo menos pesimistas que las que 
había hace un año, pero estamos nego- 
ciando, vamos a negociar, en plena crisis 
económica. 

Hay una alusión al sistema monetario 
europeo, que es una respuesta de la Co- 
munidad al reto de la crisis; la crisis ha 
revelado la insuficiencia de lo conseguido 
hasta este momento; es necesario ir más 
allá que el paso que se decida dar; es el 
sistema monetario europeo que, como sa- 
ben los señores Diputados, no pudo inau- 
gurarse el primero de año, como estaba 
previsto, sino tres meses después, por di- 
ficultades internas de la Comunidad. 

Hay, luego, un recuerdo a las relaciones 
exteriores de la Comunidad; la Comuni- 
dad ha establecido acuerdos de asociación 
o de cooperación con multitud de países, 
con la mayor parte de los países de la cuen- 
ca mediterránea, con los países de la EFTA, 
con los países -muchos paises, no todos-, 
de Africa, del Caribe y del Pacífico, en el 
marco de la Convención de Lomé. Estos 
acuerdos forman parte del llamado 'acquis 
communautaire", que yo me atrevería a 
traducirlo como acervo comunitario, aun- 
que la expresión pueda parecer un poco 
pedante; ciertamente he de decir que la 
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expresión francesa se ha acuñado ya y se 
utiliza en Bruselas por personas que ha- 
blan las distintas lenguas de la Comuni- 
dad, pues no es fácil encontrar una tra- 
ducción tan expresiva como la del propio 
término francés. 

Forman parte, repito, del "acquis com- 
munautaire", del acervo comunitario, to- 
dos estos ocpromisos exteriores de la co- 
munidad. 

En el punto segundo de la introducción 
del Presidente, se insiste en el principio de 
la adhesión -al que antes me he referi- 
do- cuando se dice que la solución de los 
problemas de adaptación que pudieran 
plantearse para ambas partes deben bus- 
carse a través del establecimiento de me- 
didas transitorias y no de modificaciones 
de las normas comunitarias. Esta es la cla- 
ve de la negociación y aquí se señala ya  
cómo lo que se negocia son, fundamental- 
mente, períodos de acomodación, períodos 
transitorios. Luego tendré ocasión de vol- 
ver sobre ese tema. En la declaración que 
estoy comentando se habla de esas me- 
didas de transición, dando unas notas que 
deben caracterizarlas; y las notas son: un 
equilibrio de conjunto de las ventajas re- 
cíprocas, un calendario preciso y una du- 
ración que podría -si fuera deseable, di- 
ce el Presidente de la Comunidad- variar 
de unas materias a otras; y, en fin, esas 
medidas deben comportar unas cláusulas 
de salvaguardia sobre una base de recipro- 
cidad. Estas son las notas que, a juicio del 
Presidente de la Comunidad, deben tener 
las medidas de transición, que son -repi- 
to- el objeto primario de negociación. 

A continuación se habla de la Conferen- 
cia -a la que ya  me he referido antes-, 
dentro de la cual tendrá lugar la negocia- 
ción, y se hace una mención de los otros 
dos candidatos, también meridionales, Gre- 
cia y Portugal, que en el momento en que 
se abre la negociación española están tam- 
bién negociando. Esta reunión es especial- 
mente oportuna dentro del calendario co- 
munitario, porque, como saben los señores 
Diputados, ayer Grecia ha firmado, en Ate- 
nas -y con Grecia, los nueve países miem- 
bros de la Comunidad-, los Tratados de 
adhesión a las tres Comunidades Europeas, 



y hay la previsión de que la ratificación 
por los Parlamentos de estos Tratados pue- 
da producirse en el curso de lo que queda 
de este año y el año que viene, de manera 
que el 1 de enero de 1981 Grecia se incor- 
pore, como país miembro de pleno derecho, 
a la Comunidad, es decir, sea el décima 
país de la Comunidad Europea. 

Se ratifica aquí un principio que ya ha- 
bía sido expuesto en distintas ocasiones 
por la Comunidad, que es el de tratar ca- 
da una de estas candidaturas según su 
propia especificidad. Hubo un momento en 
que se pensó globalizar la negociación, en 
que la Comunidad pensó que sería útil tra- 
tar, simultáneamente, las candidaturas de 
Inglaterra, Irlanda, Dinamarca y Noruega, 
Sin embargo, hace ya un par de años, pre- 
valeció el criterio de tratar, como se dice 
aquí, a cada candidatura según su propia 
especificidad, criterio que se ratifica en la 
declaración del hesidente del Consejo de 
Ministros. 

A continuación, se señala otro punto im- 
portante, que también ha sido examinado 
y discutido públicamente en nuestro país, 
sobre el cual, el criterio que aquí se esta- 
blece es bastante claro. Se habla de que la 
Comunidad va a preparar, antes del vera- 
no, una base de negociación común; es de- 
cir, la negociación, como es lógico, tendrá 
que abordar los distintos problemas secto- 
riales separadamente, porque no es fácil 
tratar de todos los problemas en cada una 
de las sesiones; pero se hará ese tratamien- 
to desde una posición global que la Comu- 
nidad prepara y tendrá terminada antes 
del verano. Por supuesto que España - q u e  
también anunció ya la preparación de una 
posición global y que, en cierta medida, 
anticipó algunos puntos de esa posición 
global en la declaración que luego voy a 
comentar-, está trabajando en la prepa- 
ración de una posición global desde la cual 
se puedan luego tratar los temas sectoria- 
les. Insisto en este punto porque a veces 
se ha discutido si era mejor estrategia la 
de tratar cada problema separadamente o 
todos juntos; la fórmula que parece dedu- 
cirse de estas declaraciones y que proba- 
blemente es la más adecuada, consiste, por 
supuesto, en trsbr cada tema separada- 

mente, pero siempre dentro de un contexto 
global previamente definido y que puede 
irse redefiniendo a medida que la negocia- 
ción avanza. 

Quiero comentar -porque tiene que ver 
con los problemas de calendario, que siem- 
pre importan; y luego señalaré cuáles son 
los límites de esta importancia de cara a 
la negociación- un párrafo que fue es- 
pecialmente discutido en el Consejo de Mi- 
nistros de la Comunidad, que vio este tex- 
to, hasta el punto de que surgió un cambio 
que quiero señalar a los señores Diputados, 
puesto que Uegó a tener este cambio tras- 
cendencia pública. Este párrafo ha queda- 
do definitivamente redactado así: "Podría- 
mos -dice el señor Francoís Poncet- de- 
cidir que las negociaciones se inicien efec- 
tivamente después del verano, con la ela- 
boración en común de una visión de con- 
junto que cubra los principales capítulos 
de la negociación, sobre cuya base las ne- 
gociaciones de fondo se desarrollarán, pos- 
teriormente, sector por sector". 

Ya he comentado la dialéctica sectorial 
y global; pero quiero ahora decir que en la 
comunicaci6n pública que se hizo a me- 
diodía, el día del Consejo de Ministros, ha- 
bía un verbo distinto y que lo que se decía 
0ra que "las negociaciones continuarán 
efectivamente después del verano". Como 
la Comunidad es muy transparente, se su- 
po pronto -lo dijeron algunos Ministros 
que asistieron al Consejo- que Francia ha- 
bía insistido, a lo largo de la tarde, en que 
no se dijera use continuarán", sino "se ini- 
:iarán efectivamente" ("s'engageront" fue 
31 vergo que, por fin, prevaleció), y hubo 
3sa duplicidad, puesto que, un portavoz de 
la propia Comunidad, había utilizado pri- 
mero la expresión "se continuarán" y, en la 
versión definitiva que se dio por la noche, 
se utilizó el verbo 'se iniciarán" o "se em- 
prenderán". 

Aquí aparece un problema -que luego 
;endré ocasión tal vez de comentar- que 
2s el de la sensibilidad especial que -por 
'azones políticas interiores conocían los se- 
iores Diputados- existe en Francia en re- 
ación con el calendario de las negociacio- 
ies españolas, especialmente durante la 
,tapa que precede, que ha precedido, g lag 



elecciones directas para el Parlamento eu- 
ropeo del próximo día 10 de junio. 

Hay también un párrafo que se refiere 
al tema, tan debatido, y que conocen los 
señores Diputados, del Acuerdo de 1970, 
que dice: "La Comunidad desea recordar la 
importancia que atribuye a una rápida 
normalización de las relaciones contrac- 
tuales que se establecieron en virtud del 
Acuerdo de 1970 y que continuarán hasta 
la adhesión. Esto facilitarfa nuestro obje- 
tivo común, permitiendo concentrarnos 
mejor en las negociaciones de adhesión". 
Subrayo en este párrafo dos notas: prime- 
ra, se habla de normalización, dando a en- 
tender que las relaciones comerciales po- 
drían no ser normales, o no haber sido 
normales, en el marco del acuerdo. Segun- 
da, se habla de que el acuerdo continuará 
hasta la adhesión y no se alude a que sea 
necesario negociar un nuevo acuerdo. Sa- 
ben los señores Diputados que esta presión 
comunitaria para una renegociación del 
Acuerdo de 1970 ha sido muy fuerte, y muy 
continua, y de estas palabras del Presi- 
dente del Consejo de Ministros podría 1í- 
citamente deducirse que la presión para 
una renegociación se ha convertido en una 
presión para una normalización -utilizan- 
do el lenguaje comunitario- de las rela- 
ciones dentro del marco del acuerdo. No 
se trata ya de escribir un acuerdo nuevo, 
sino de cumplir normalmente el Acuerdo 
de 1970. 

Por fin, en un Último párrafo, se habla 
del examen del Derecho comunitario deri- 
vado, tarea que debe ser emprendida in- 
mediatamente. Se dice que el objeto de es- 
ta tarea es triple: facilitar a la delegación 
española una información completa de ese 
Derecho comunitario; determinar las adap- 
taciones técnicas que deban ser introduci- 
das en algunas normas, e identificar, even- 
tualmente, los problemas de fondo que de- 
ban tratarse en el marco de las negocia- 
ciones. Este es el Derecho derivado que 
comenzó en el mes de marzo, un mes des- 
pués de la apertura de negociaciones; es , 

con la Comunidad, los representantes de 
la negociación española y representantes 
comunitarios, los distintos capftulos de la 
actividad comunitaria, siguiendo el orden 
de la sistemática comunitaria capítulos 
que son diecisiete o dieciocho, y de los cua- 
les se habrán examinado, antes del vera- 
no, cinco. El examen consiste en comparar 
las normas de la Comunidad allí donde 
existen, y para eso, se sigue la normativa 
comunitaria, porque la normativa comu- 
nitaria no es, naturalmente, tan completa 
como la del país candidato; la Comunidad 
no tiene normas que abarquen todos los 
ámbitos de la actividad, ni se sigue la sis- 
temática comunitaria para comparar las 
normas que la Comunidad ha dado desde 
1958 y que siguen vigentes -ya sean re- 
glamentos, ya sean directrices- con las 
normas del Derecho español. De esta ma- 
nera, se facilita, efectivamente, la infor- 
mación completa sobre ese Derecho; se 
pueden i r  decidiendo adaptaciones técni- 
cas, cuando se trate sólo de adaptaciones 
técnicas y - é s t e  es el punto importante- 
se pueden identificar problemas que no 
sean simplemente técnicos; en ese momen- 
to, ese problema se toma de la Mesa don- 
de se trata el Derecho derivado y se trans- 
fiere a la Mesa principal de la negocia- 
ción. 

El examen del Derecho derivado puede, 
y normalmente dará lugar a la aparición, 
no digo de problemas nuevos -no es fácil 
que en esta negociación haya sorpresas, 
pero si de problemas cuya importancia, a 
primera vista, no se hubiera valorado su- 
ficientemente; la Mesa en que se discute 
y examina el derecho derivado alimentará 
de problemas a la Mesa de las negociacio- 
nes. Ese trabajo dura, normalmente, todo 
lo que dura la negociación; hemos previs- 
to que tendrá que estar terminado en el 
otoño de 1980. Hasta ahora se ha exami- 
nado plenamente el capítulo que se refiere 
a transportes y se abordará, antes del ve- 
rano, el capítulo de Estadística e Informá- 

Se han establecido unas reuniones fre- 
cueptes y periódicas que van examinando, 

krhres .  
Y, por fin, la, declarwión del Presidents 



de la Comunidad termina con una afirma- 
ción de voluntad política común, de d a -  
nar cuanto sea necesario para llevar a 
buen término las negociaciones. 

La declaración del Presidente de la Co- 
misión es mucho más breve; la Comisión 
no es sujeto en las negociaciones; nego- 
cian los países miembros reunidos en Con- 
sejo; por tanto, no corresponde al Presi- 
dente de la Comisión el papel protagonis- 
ta, pero es habitual que pronuncie también 
unas palabras que están recogidas en el 
folleto que tienen los señores Diputados. 

El Presidente Jenkins destaca algunas 
afirmaciones de su propia intervención; di- 
ce que si en 1970 España necesitó de la 
Comunidad, la Comunidad tiene necesidad, 
de España, y creo que no es una frase re- 
tórica. Ciertamente, esta negociación se 
hace porque hay un interés recíproco: in- 
terés de España en pertenecer a las Comu- 
nidades Europeas e interés de las Comuni- 
dades en incorporar a España. 

Recoge el Presidente Jenkins el apoyo 
del pueblo español y de los principales par- 
tidos políticos a esta iniciativa, a esta op- 
ción europea de España. Recuerda tam- 
bién que la instauración de la democracia 
en España y el respeto de los derechos hu- 
manos han creado las condiciones para la 
integración de España en la Comunidad. 
Hay un párrafo optimista, en cuanto a 

la evolución dt la Comunidad, dicho en un 
momento en que la Comunidad sufre crí- 
ticas dentro de su propio seno, porque, tal 
vez, atraviesa una crisis de identidad o de 
crecimiento y hay una insistencia impor- 
tante en cuanto a que la ampliación no 
debe conducir a un debilitamiento de las 
instituciones comunitarias. Saben los se- 
ñores Diputados que se discutió mucho en 
el año 1977, y aun a principios de 1978, si 
la Comunidad debía primero ampliame y 
luego profundizar sus propias institucio- 
nec; o, al revés, si debería primero pro- 
fundizar sus propias instituciones y des- 
pués ampliarse a los paises del Sur. Como 
en tantos casos, se llegó a una solución 
de compromiso que consistió en ir, al mis- 
mo tiempo, a la profundización de las ins- 
tituciones y a la ampliación de la Comu- 
nidd.  Insiste el Presidente Jenkins en la 

importancia de que se profundice, efecti- 
vamente, en la eficacia de las instituciones 
para que la ampliación no signifique una 
debilidad, o una "dilución" -es su palabra 
exacta- para la propia Comunidad. Re- 
cuerda las elecciones al Parlamento Eu- 
ropeo, que tendrán lugar entre los días 8 
y 10 de junio próximo, en los distintos paí- 
ses de la Comunidad. Recuerda también el 
establecimiento del Sistema Monetario Eu- 
ropeo, del que ha  sido siempre el Presiden- 
te Jenkins un gran paladin. Y termina con 
una afirmación también de voluntad polí- 
tica, en cuanto al término de las negocie 
ciones que empiezan en ese día 5 de fe- 
brero. 

Haré ahora una glosa de la declaración 
española. Debía haber dicho al principio 
que estas tres declaraciones son, hasta aho- 
ra, los únicos documentos de la negocia- 
ción; otros documentos importantes para 
la negociación -que 10s señores Diputados 
conocen, como, por ejemplo, el dictamen 
de la Comisión-, son documentos internos 
de trabajo; no son de ninguna manera do- 
cumentos negociadores. El dictamen de la 
Comisión no vincula al Consejo de Minis- 
tros; es un estudio técnico importante, que, 
como es lógico, hay que conocer y hay que 
analizar, pero no es propiamente una po- 
sición negociadora. Hasta ahora, lo que se 
ha dicho sobre posiciones negociadoras, to- 
davía poco, está recogido en este folleto y 
fue dicho en la sesión inaugural del 5 de 
febrero. Lo mismo en cuanto se refiere a 
la posición española; ciertamente, hay mu- 
:hos estudios hechos por la propia Admí- 
nistración, hechos por distintos entes in- 
termedios, pero la única declaración del 
Jobierno sobre esta materia hasta la fe- 
:ha es la que voy a comentar ahora y que 
re produjo al final, en tercer lugar, de la 
3esión inaugural del 5 de febrero. Digo 
3sto porque habrá que distinguir, a lo lar- 
3 0  de la negociación, los documentos de 
rabajo internos que tanto la Comunidad 
:omo el Gobierno español prepare, de los 
iocumentos que significan posiciones ne- 
gociadoras, intercambio de posiciones, dis- 
:usión de posiciones. Supongo que habrán 
mcontrado los señores Diputados, con la 
iocumentwión que se les ha dado hoy, 



un resumen de un primer informe inter- 
no del Gobierno español -no es un docu- 
mento negociador; pero pienso que el re- 
sumen puede interesar a los señores Dipu- 
tados- en el cual, se recogen tal y como 
estaban a finales de año. Ese documento 
estaba pensado para ser entregado a la 
Comisión al darle cuenta de la reunión de 
5 de febrero, reunión que no pudo tener 
lugar porque las Cortes estaban disueltas; 
por tanto, es un documento que tiene ya 
cinco meses de vida. Se trabaja permanen- 
temente en la puesta al día de este infor- 
me y yo espero que haya una segunda ver- 
sión, de la cual haré llegar a los señores 
Diputados un resumen, probablemente an- 
tes del verano y, en todo caso, antes de la 
próxima reunión, que tendrá lugar, a ni- 
vel de Ministros, en el mes de septiembre, 
en fecha todavía a fijar, que fijará la h e -  
sidencia irlandesa, y que será en torno al 
18 de septiembre. 

Después de este paréntesis -y excusán- 
dome porque debía haber hecho esta ob- 
servación al principio- voy a comentar 
brevemente la declaración del Gobierno es- 
pañol. Después de una introducción en la 
que se recuerda la evolución política es- 
pañola, y se recuerda cómo no había más 
que una condición previa para que España 
pudiera ser miembro de las Comunidades 
Europeas -condición política que quedó 
cumplida el 15 de junio de 1977-, se dice 
en el punto segundo que hay una conexión 
profunda entre voluntad política que ani- 
ma a la Constitución española -Constitu- 
ción que había sido refrendada pocas se- 
manas antes de esta reunión- y la volun- 
tad política que manifestaron -primero 
en su preámbulo y luego en una decisión 
de Consejos de Ministros de 1977- los paí- 
ses miembros de la Comunidad, en cuanto 
a la defensa de un determinado modelo de 
sociedad, en cuanto al respeto de los mo- 
delos jurídicos, políticos y morales sobre 
los que se asientan las democracias repre- 
sentativas. 

En el punto tercero se dice -y volvemos 
al principio de la adhesión, al que ya me 
he referido antes- que España está dis- 
puesta a aceptar los tratados y el 'acquis 
communautaire", puesto que, como recor- 

daba en su declaración -y he omitido el 
comentario de ese párrafo- el Presidente 
de la Comunidad, el "acquis communautai- 
re" es algo "in fieri", algo que progresa to- 
dos los días. España señala, por vía de ofre- 
cimiento, la conveniencia de que sea escu- 
chada su voz, incluso antes de la adhesión, 
cuando se trate de añadir al "acquis com- 
munautaire" nuevas normas, especialmen- 
te en aquellos temas en los que la expe- 
riencia española es grande; y se cita como 
ejemplo la política agrfcola mediterránea. 

En el punto cuarto, al comentar las pala- 
bras del Presidente de la Comunidad sobre 
los compromisos internacionales de la Co- 
munidad,- se recuerdan las relaciones es- 
peciales que España mantiene y desea 
acrecentar, con los países de Iberoamé- 
rica. 

En el punto quinto, se comienza a hablar 
de la negociación; se señala que no tendría 
España inconveniente en comenzar -pues- 
to que hay que tratar los temas uno por 
uno, aunque dentro siempre de una pers- 
pectiva global- por el estudio de la Unión 
Aduanera. Este suele ser el capitulo pri- 
mero, ha sido el capítulo primero, en las 
negociaciones que han tenido lugar hasta 
ahora. Se replica al tema del Acuerdo de 
1970, que antes he señalado, señalando, leo 
el párrafo, porque pienso que está escrito 
con suficiente precisión y claridad, y que 
dice así: "Aunque afectadas, en contra de 
nuestros intereses por la ampliación de la 
Comunidad, esas relaciones -las relacio- 
nes comerciales hispano-comunitarias- 
han tenido un desarrollo normal durante 
los últimos años y pueden estimularse y, 
si fuera preciso, corregirse durante el cur- 
so y en el marco de las negociaciones". Se 
señala aquí también que no hay renego- 
ciación del Acuerdo de 1970; que puede ha- 
ber, en el curso y en el marco de las nego- 
ciaciones, si conviniese a las dos partes, ac- 
ciones anticipadas que puedan mejorar, es- 
timular, corregir, unas relaciones comer- 
ciales que se califican de normales. 

Hay una alusión a la politica comercial 
común y al Derecho derivado; ya he ha- 
blado de este segundo tema, que es im- 
portante, en el punto sexto. 

En el punto séptimo, se habla, se anun- 
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cia que se va a hablar de tres temas que, 
a juicio del Gobierno español, son impor- 
tantes. No se trata -se dice también en 
el mismo punto- de hacer una relación 
exhaustiva de problemas; se trata de seña- 
lar cuáles son más importantes, de poner 
el acento en alguno de eiios; y estos tres 
temas son: la política social, los temas agrí- 
colas y los períodos de transición. 

En cuanto a la política social, se afirma, 
por supuesto, el principio de la libre circu- 
lación de trabajadores como uno de los 
principios básicos de la Comunidad - q u e  
España sostiene y acepta- y se añade que, 
en el tiempo, tiene prioridad sobre esa libre 
circulación de los trabajadores la situación 
de los trabajadores ya establecidos en la 
Comunidad, la situación de los emigrantes. 
Se insiste en que el Estatuto de los Emi- 
grantes debería ir aproximándose al Es- 
tatuto de los Trabajadores comunitarios, 
incluso durante el proceso mismo de la ne- 
gociación, sin esperar a que termine la ne- 
gociación; en cualquier caso, este Estatuto 
se equipararía al de los trabajadores co- 
munitarios, el día de la adhesión, pero el 
Gobierno ha querido señalar su preocupa- 
ción por este tema y su deseo de que se 
avance en este camino durante la negocia- 
ción, antes de la adhesión misma. 

En cuanto a las cuestiones agrícolas, se 
señalan dos puntos: uno, que también la 
agricultura española, y no sólo la comu- 
nitaria, tiene problemas con la adhesión. 
Este es un tema en el que me gustaría in- 
sistir porque hay ideas recibidas -y una 
de ellas es ésta- y aceptadas muchas ve- 
ces sin critica, y una de ellas es que Espa- 
ña puede tener problemas industriales con 
la adhesión, pero que no tendrá problemas 
agrícolas. Ciertamente no es así; no hay 
una sola agricultura española, no es lo mis- 
mo la agricultura mediterránea que la 
agricultura de la meseta o la agricultura 
de la cornisa cantábrica o del Noroeste; 
y, ciertamente, la adhesión va a plantear 
también problemas a la agricultura espa- 
ñola. La afirmación convenía hacerla en 
un medio en el que por falta de un aná- 
lisis profundo de los temas se suele acep- 
tar que España, agrícolamente, va muy 
bien con la adhesión y que los problemas 

van a estar en las regiones meridionales 
de la Comunidad. 

El segundo que se subraya es el de la 
discriminación que hoy sufren en el Mer- 
cado comunitario algunos productos agrí- 
colas importantes de origen español, fun- 
damentalmente los cítricos, que compiten 
desventajosamente en la Comunidad con 
los procedentes de otros países, de los paí- 
ses de la ribera sur del Mediterráneo. Sa- 
ben los señores Diputados que los acuerdos 
de la Comunidad con los paises del Mo- 
greb e Israel otorgaron preferencias que 
para productos mediterráneos, especial- 
mente para los cítricos, son mayores que 
las que otorgaba el Acuerdo de 1970 a Es- 
paña para esos mismos productos. Concre- 
tamente, para las naranjas, España tiene 
la preferencia del 40 por ciento, Israel una 
preferencia del 60 por ciento, Marruecos 
una preferencia del 80 por ciento. Situa- 
ción que se subraya aquí: no parece cohe- 
rente, puesto que España es un país can- 
didato, que será un día miembro de la Co- 
munidad, mientras que estos países de la 
ribera sur del Mediterráneo no serán 
miembros de la Comunidad en la situación 
previsible, a largo plazo, y, por tanto, Gn 
algún momento tendrá que producirse la 
preferencia española, y sería conveniente, 
desde ahora, ir avanzando por ese camino, 
invirtiendo la situación que hoy es de pre- 
ferencia marroquí o de preferencia israelí. 

En el punto nueve, se habla de los perio- 
dos de transición; he dicho antes que el 
centro de la negociación es, precisamente, 
éste: cuáles van a ser los períodos, a lo 
largo de los cuales se irán ajustando las 
economías comunitaria y española -espe-  
cialmente la española- al hecho de la ad- 
hesión. En la declaración ecpaiiola se afir- 
ma, primero, que los períodos deben tener 
carácter fijo y determinado. Se sale aquí 
al paso de un criterio que, ciertamente, 
ha prevalecido, pero que en algún momen- 
to se expuso por la Comunidad, según el 
cual, los períodos de transición -en el ca- 
so de la segunda ampliación- podrían ser 
abiertos, es decir, se señalarían los plazos, 
al final de los cuales la propia Comunidad 
decidiría sobre una eventual prórroga de 
ssos periodos de transición. Dejar en esta 
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incertidumbre a la economía española, nos 
parece al Gobierno -me parece- que no 
es aceptable, y, por eso, se subraya aquí 
que los períodos de transición deben tener 
carácter fijo y determinado. Se dice tam- 
bién que se estima suficiente el tope má- 
ximo propuesto en el dictamen de la Co- 
misión, tope de diez años, como segura- 
mente recuerdan los señores Diputados. Se 
añade una tercera afirmación importante 
y es que el Gobierno español está dispues- 
to a partir de la negociación de un solo 
período de transición para todas las ac- 
tividades de los sectores, apartándose de 
ese período único, sólo en pocos casos, en 
cuantías pequeñas y equilibradamente 
siempre. Se quiere también aquí, desde el 
primer momento, señalar que ese plantea- 
miento simplista, según el cual España ten- 
dría períodos de transición muy cortos pa- 
ra la industria, porque así conviene a la 
Comunidad, y muy largos para la agri- 
cultura, sobre todo mediterránea, porque 
también conviene a la Comunidad, es un 
principio que no estamos en condiciones 
de aceptar. 

El punto once toca un tema que el dic- 
tamen abordó extensamente, el de la dis.- 
tancia entre España y la media comunita- 
ria, en una serie de magnitudes macro- 
económicas, y en la necesidad de ir toman- 
do medidas que permitan reducir esa dis- 
tancia, que se ha reducido ya en los tiem- 
pos del desarrollo español de los años se- 
senta, pero que es preciso continuar redu- 
ciendo de manera más ordenada a partir 
de ahora. 

Y hay un párrafo final, que pediría a 
SS. SS. me permitieran leer porque resu- 
me una cierta posición política global. Les 
voy a leer la primera parte del párrafo do- 
ce, que dice así: "En el umbral de las nego- 
ciaciones, mi Gobierno sabe que nos aguar- 
da la tarea difícil y larga hasta la adhe- 
sión y después de ella; pero sabe también 
que cuenta para ese esfuerzo colectivo con 
el respaldo inicial de todas las tendencias 
políticas que alcanzaron representación 
parlamentario en las elecciones de 1977. 
Esta unanimidad en cuanto al objetivo fi- 
nal, tiene su causa en nuestra vocación eu- 
ropea, largamente contenida, que ve la op- 

ción profunda y serena de las fuerzas po- 
líticas, sociales y económicas de mi país; 
pero no excluye, hoy ya, legítimas dife- 
rencias en cuanto a los medios y no debe 
entenderse -sería un grave error- como 
un deseo de ingresar en la Comunidad a 
cualquier precio, sino como una prueba 
más de la solidaridad interna que carac- 
teriza a la nueva democracia española; so- 
lidaridad española a la que debe responder 
la solidaridad comunitaria, que -como 
habia recordado efectivamente en su de- 
claración el Presidente- va más allá de 
los intereses económicos y pretende una 
unión, cada vez más estrecha, entre los 
pueblos europeos". 

Aunque pueda parecer insólito en un 
texto, sin duda solemne, terminaba con un 
párrafo ligero, aunque profundo en su in- 
tención, que leo a los señores Diputados: 
"Aun a riesgo de anticipar las dificultades 
de traducción en la próxima Comunidad 
de doce, permitidme a este respecto cita.r 
un viejo dicho a cuya luz van a examinar 
los españoles esa solidaridad comunitaria: 
'Obras son amores y no buenas razones'". 

Este es el texto de la declaración, que 
pienso -después de haberla comentado an- 
te SS. SS.- que no es una simple declara- 
ción retórica, que contiene unas afirma- 
ciones iniciales, que empieza a dibujar la 
posición española; texto que vamos, como 
es lógico, a ensanchar en una segunda de- 
finición de nuestka posición, que tendrá ya 
que ir, más concretamente y más profun- 
damente, en algunos puntos. 

Creo que con esta exposición cumplo el 
objetivo que al solicitar mi comparecencia 
ante la Comisión ya había trazado; los se- 
ñores Diputados pueden tener otros objeti- 
vos que manifestarán en sus preguntas, a 
las que yo, desde ahora, me ofrezco con 
mucho gusto a contestar, y quisiera dejar 
otra vez, para dar respuestas, algunos te- 
mas que había anotado en el guión, hacer 
un resumen de mi impresión actual en este 
umbral de las negociaciones en que nos 
reunimos hoy. 

Primero, hay una voluntad política de 
llevar a buen fin las negociaciones por par- 
te española y por parte comunitaria. Se- 
gundo, no por eso las negociaciones van a 



dejar de ser difíciles y duras. LFtazones pa- 
ra esta dificultad y para esta posible dure- 
za? En el exterior, la protección, renacida 
en los Nueve; el proteccionismo; el neopro- 
teccionismo, consecuencia de la crisis eco- 
nómica; la presión misma de la crisis; los 
compromisos de la Comunidad con la ribe- 
ra sur del Mediterráneo, que pesan mu- 
cho en la Comunidad y que son un obs- 
táculo importantk en la negociación espa- 
ñola. 

¿Dificultades interiores? Por supuesto, 
también entre nosotros, la presión de la 
crisis económica: nuestra tasa de inflación 
no dominada todavía; el tipo de cambio de 
la peseta, que no está hoy situado, tal vez, 
en el nivel que corresponde a nuestra es- 
tructura y a nuestros precios; la producti- 
vidad española, que está, según medidas 
comunitarias, bastante por debajo de la 
media comunitaria, aunque no lejos de al- 
gunos países miembros de la Comunidad, 
como Italia o Inglaterra. 

Habrá, por lo tanto, negociación difícil 
y negociación dura. Se negocian intereses; 
hay voluntad política, pero hay dificulta- 
des económicas. Espero que el plazo de año 
y medio o dos años, normal en un tipo de 
negociación como éste, sea un plazo sufi- 
ciente. 

La transición, como se ha dicho reciente- 
mente, ha empezado ya. Dos empresarios 
españoles, como agentes económicos espe- 
cialmente afectados por la integración, tie- 
nen ya en el horizonte de sus programas 
la adhesión de España, como un dato, a un 
plazo todavía no determinado, pero cierta- 
mente medido ya. 

La adhesión no es un remedio para los 
problemas españoles; es un marco para un 
esfuerzo español más eficaz y mejor dis- 
tribuido. Europa no es, efectivamente, la 
solución, pero también es verdad que no 
hay solución que no pase por Europa. Los 
problemas sigue teniendo en España una 
dimensión nacional. Las soluciones tienen 
cada vez más una dimensión europea. Ese 
horizonte europeo en el plazo de esta le- 
gislatura puede servir, pienso yo, de es- 
tímulo y a la vez de disciplina para el pro- 
grama económico del Gobierno. 

La coincidencia, y termino por donde em- 

pecé, del plazo de cuatro años que tiene de 
legislatura, con el plazo, probablemente de 
cuatro años, hasta el año 1983, que puede 
tomar el proceso completo de negociación, 
firma de los Tratados y de ratificación -es 
una coincidencia venturosa-, permitirá a 
esta legislatura llamarse la legislatura de 
la adhesión. Somos, en definitiva, señores 
Diputados, los Diputados que vamos a lle- 
var a Espazía a la integración europea. 

Muchas gracias y estoy a su disposición 
para las preguntas que me quieran hacer. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 
al señor Ministro de Relaciones con las Co- 
munidades Europeas. Como ha sido habi- 
tual en otras sesiones informativas cele- 
bradas en el seno de esta Comisión, si les 
parece bien a los distintos Grupos Parla- 
mentarios, podríamos suspender durante 
un cuarto de hora para plazo de preguntas 
por escrito al señor Ministro, y dejamos 
ofros diea minutos para que el propio Mi- 
nistro pueda ordenar las intervenciones y 
las preguntas que tengan a bien formular 
los distintos Grupos Parlamentarios. Es de- 
cir, a las once y media la Mesa recibirá las 
preguntas de los distintos Grupos Parla- 
mentarios y reemprenderemos la sesión 
diez minutos más tarde. Se suspende la se- 
sión. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: A la Mesa no han 
llegado más que preguntas del Grupo An- 
dalucista, de la Minoría Catalana, del Gru- 
po Centrista y del Grupo Comunista. ¿Hay 
algún otro Grupo que, quizá, hubiera es- 
tado ultimando alguna otra pregunta, o al- 
gún otro Diputado perteneciente, incluso, 
a estos Grupos Parlamentarios que quisie- 
ra añadir alguna pregunta más? (Pausa.) 

Entonces tiene la palabra el represen- 
tante del Grupo Andalucista para formu- 
lar su pregunta de viva voz. Es con objeto 
de que la puedan conocer los restant'es 
miembros de la Comisión. 

El señor ROJAS-MARCOS DE LA VIES- 
CA: Lo voy a plantear muy brevemente. 
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De todos es conocido el fracaso de la Co- 
munidad Económica Europea en cuanto a 
mitigar, no ya a suprimir, sino a mitigar 
los desequilibrios territoriales. De todos es 
conocido también el nivel que alcanzan los 
desequilibrios territoriales en España y 
muy particularmente que afectan a la na- 
cionalidad, al país dentro del Estado espa- 
ñol de mayor envergadura geográfica y de 
población, que cada año se va distancian- 
do, no solamente de las áreas más ricas del 
Estado español, sino de la propia media del 
Estado español en cuanto a nivel económi- 
co. ¿Cómo es que el Gobierno ha operado, 
a nuestro juicio, tan precipitadamente, sin 
contar con que la integración en la Comu- 
nidad Económica Europea va a aumentar 
gravemente esos desequilibrios, hasta el 
punto de que los va a multiplicar, y que va 
a hacer prácticamente imposible cualquier 
política de reducción de esos desequilibrios 
en el seno del Estado español? Nada más. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(Calvo-Sot'elo y Bustelo) : Efectivamente, el 
problema de los desequilibrios regionales 
es uno de los grandes problemas de nues- 
tro tiempo, uno de los problemas que toda- 
vía no ha encontrado solución satisfactoria 
ni a la escala de los países, de las nacie 
nes, de los Estados, ni tampoco todavía a la 
escala de las organizaciones supranaciona- 
les, como es la Comunidad. La Comunidad 
se ha reprochado a sí mismo la falta de 
energía con que ha tratado este tema, y yo, 
al comentar la declaración del Presidente 
del Consejo de Ministros de las Comunida- 
des, he señalado cómo aludía con timidez a 
la política regional, que cierthmente es to- 
davía una política incipiente dentro de la 
Comunidad. Hay, sin embargo, el propó- 
sito de acentuar la acción para corregir 
esos desequilibrios, de dotar con cantida- 
des crecientes al Fondo para el Desarrollo 
Regional, que es uno de los fondos comu- 
nitarios, porque el clamor dentro de la mis- 
ma Comunidad en relación con estos des- 
equilibrios y con el hecho de que no se 
reduzcan las distancias es un clamor muy 
grande, que supongo que subirá de punto 
y aumentará en cuanto a eficacia, como 

presión sobre el Consejo de Ministros y so- 
bre la Comisión, cuar?do el Parlamento Eu- 
ropeo, que se elige dentro de unos días, estg 
formado por representantes directos de los 
electores europeos y tenga, por lo tanto, 
una autoridad que en estos años le ha fal- 
tado. Yo pienso que la elección directa para 
el Parlamento Europeo, unida a la deci- 
sión, que ya ha hecho que este año au- 
mente muy considl,rablemente la dotación 
del Fondo para el Desarrollo Regional; 
pienso, repito, que la elección directa para 
el Parlamento Europeo determinará una 
enorme presión sobre el Consejo de Minis- 
tros de la Comunidad y sobre la Comisión, 
para que se ponga en marcha un mecanis- 
mo más eficaz de corrección de desequi- 
librios regionales dentro de la propia Co- 
munidad. 

En el caso de España pienso que, aparte 
de los programas que el Gobierno pueda 
establecer para corregir esos desequili- 
brios, y que son perfectamente compati- 
bles con nuestra vinculación un día a las 
Comunidades Europeas, pienso que las re- 
giones menos favorecidas, menos desarro- 
lladas de España, recibirán también ayu- 
das de los Fondos Comunitarios Europeos. 
Es decir, habrá un trasvase de recursos 
desde la Comunidad, desde el presupuesto 
comunitario hacia las regiones españolas 
menos desarrolladas. 

Confío, es una confianza nada más, en 
que, por esas razones que he señalado, se 
acentúe la política regional comunitaria y 
pueda verse respaldada y robustecida la 
política regional española con las ayudas 
comunitarias procedentes de los Fondos es- 
tablecidos para ese fin. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra 
aclaración el señor Rojas Marcos? (Pausa.) 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra el Diputado señor Ala- 
vedra por parte de la Minoría Catalana. 

El señor ALAVEDRA MONER: Muchas 
gracias por la información que nos ha da- 
do. Nos alegramos de que esta legislatura 
vea la adhesión de España a las Comuni- 
dades. Queremos decir que estamos total- 
mente de acuerdo con la decisión política 
de adhesión a las Comunidades Europeas. 
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Creemos que, salvadas las dificultades 
politicas que tenia el anterior régimen es- 
pañol para su adhesión, el tema realmen- 
te importante en la negociación actual es 
el tema de la Unión Aduanera, el tema de 
las Aduanas entre los integrantes de la Co- 
munidad Económica Europea, 

En agricultura el señor Ministro se na 
extendido en el aspecto de señalar la pro- 
tección que los Nueve intentan negociar 
respecto a España en su futura adhesión: 
por ejemplo, nos ha dicho que solicitaban 
unos períodos largos en agricultura y, en 
cambio, cortos en industria, y nos ha dicho 
que su posición fue la de decir que, en este 
aspecto, tenía que haber una coherencia. 
Pero creemos que el señor Ministro, segu- 
ramente, en esta primera sesión informa- 
tiva ha  querido hablar poco del tema in- 
dustrial concreto, y sabe perfectamente el 
señor Ministro que nuestro nivel indus- 
trial, comparado con el de la Europa Co- 
munitaria, es realmente muy deficiente. 
Tenemos una empresa pública ampliamen- 
te deficitaria: tenemos una empresa priva- 
da española con muy poca tecnología pro- 
pia, sin medios financieros y en medio de 
una grave y larga crisis económica. Tene- 
mos, en cambio, un aumento de la inver- 
sión extranjera que, a mi modo de ver, po- 
dría explicarse por distintos motivos, pero 
uno de los motivos es que las multinaciona- 
les o las empresas europeas están realmen- 
te comprando empresas españolas a muy 
bajo precio, y además se instalan en Es- 
paña pensando en su futura política indus- 
trial europea, donde las decisiones indus- 
triales que van a afectar a nuestro país 
en cuanto a estas empresas extranjeras, 
van a ser tomadas en Milán, en París o en 
Francfort, pero no en España. Entonces 
creemos que el problema industrial, real- 
mente, en nuestra adhesión a la Comuni- 
dad Económica Europea, va a presentar 
gravísimos problemas y nos gustaría saber 
del señor Ministro con qué criterios, con 
qué valoración sectorial el Gobierno espa- 
ñol va a enfrentarse con esta negociación 
de adhesión. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

(Calvo-Sotelo y Bustelo) : En el estudio, del 
que es resumen el informe que tienen los 
señores Diputados, se describe ya el siste- 
ma que se ha seguido para valorar la sen- 
sibilidad de los distintos sectores industria- 
les españoles en relación con el proceso de 
adhesión de España a las Comunidades Eu- 
ropeas. 

Muy brevemente me refiero a los puntos 
que se han tratado. Se ha tratado de la 
contaminación industrial en España; las 
normas de contaminación son menos es- 
trictas; habrá que ir aplicando, a lo largo 
de los períodos de transición, las normas 
comunitarias, y esto va a suponer un coste 
suplementario para la industria española 
que está ya muy alcanzada de márgenes 
y, por tanto, es un tema que, especialmente 
en la industria del papel, hay que tratar 
monográficamente y resolver desde ahora 
con fórmulas adecuadas. 

Se ha hablado del sector textil. También 
está en el informe un resumen de la opi- 
nión que merece en su conjunto, que es en 
su conjunto favorable; el sector textil tiene, 
probablemente, poco que temer de la ad- 
hesión, poco que temer de la competencia 
europea; más que temer de la competencia 
de los países del Tercer Mundo, con los cua- 
les tiene la Comunidad acuerdos muy ge- 
nerosos: por lo tanto, habrá que pensar, 
más que en la competencia de los países 
de la Comunidad, en la competencia de los 
países amparados por la Convención de 
Lomé. 

El sector del automóvil está siendo rees- 
tructurado y no debe tener, en principio, 
dificultades especiales; sí entre la indus- 
tria auxiliar del automóvil, que es extra- 
ordinariamente importante, y ahí habrá 
que negociar el mantenimiento de un cier- 
to porcentaje de nacionalización durante 
algún tiempo, puesto que es, a través de 
ese porcentaje, como está hoy protegida la 
industria auxiliar. Hay una referencia a 
las empresas del Institutb Nacional de In- 
dustria, distinguiendo aquellas que tienen 
un déficit, que no plantearían problemas 
cn la Comunidad. Todas las explotaciones 
de minas de carbón se hacen en Europa 
con déficit; por lo tanto, el déficit subven- 
cionado por el Estado de las minas de car- 
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bón españolas no sería, por consiguiente, 
un problema; en cambio, sí en la construc- 
ción naval, donde habría que examinar el 
régimen de subvenciones. 

Se ha hecho, además, y en el resumen 
está en la primera parte cuando se habla 
de Unión Aduanera, una valoración, como 
decía antes, de las sensibilidades. Se ha to- 
mado una primera aproximación de 21 sec- 
tbres y se ha dado un peso a distintos ras- 
gos que los caracterizan, que están allí 
enumerados en la página 4, y se h a  cons- 
truido un cuadro de sensibilidades que nos 
permite saber que ha permitido a la Ad- 
ministración ver con claridad qué sectores 
serán más sensibles a la integración y qué 
sectores están mejor situados frente a la 
integración. 

Quisiera añadir, para situar también los 
problemas en sus justas proporciones, que 
la protección media arancelaria de Espa- 
ña frente a la Comunidad no es tan alta 
como se supone. Se ha hecho un estudio 
riguroso de la protección media en el año 
1977, calculando simplemente la relación 
entre la recaudación efectiva de la Renta 
de Aduanas por mercancías importadas en 
la Comunidad y refiriendo este importe al 
importe total de las mercancías, y se ha 
obtenido para el año 1977 una cifra de 9,80, 
es decir, la protección media española 
frente a la Comunidad es 9,86 por ciento. 

Se ha hecho una simulación para aplicar, 
no al año 1977, sino al año 1978, a los datos 
de que se dispone en el año 1978, la reduc- 
ción arancelaria que se ha acordado hace 
unas semanas; es decir, para medir cuál 
hubiera sido la protección media del año 
1978 si, a lo largo de todo el año 1978, se 
hubiera aplicado la reducción acordada a 
finales de abril, me parece que ha sido, de 
1979. Esta rebaja supone que ese 9,86 se 
reduzca en casi dos puntos, de manera que 
la protección media en estos momentos es- 
tá situada un poco por encima del 8 por 
ciento. Si se piensa que la protección me- 
dia comunitaria está situada un poco por 
encima del 4 por ciento, vemos que hay 
una diferencia, un desnivel, del orden de 
cuatro puntos, que es un desnivel cierta- 
mente a tener en consideración, pero que 
no es un desnivel extyaordinario que per- 

mita augurar traumatismos grandes a la 
industria considerada globalmente. 

También es verdad que las cifras medias 
no dan nunca una definición exacta de lo 
que sucede, y todos sabemos que el aran- 
cel español tiene crestas o picos muy ele- 
vados y tiene, en cambio, valles profundos. 
Con las últimas rebajas coyunturales, su- 
madas a las rebajas del acuerdo preferen- 
cial de 1970, ya no hay ninguna protección 
arancelaria española excesivamente alta. 

Quiero recordar que las cifras teóricas 
de protección, por ejemplo, del automóvil 
son del 68 por ciento; esa cifra ha quedado 
reducida a un 35,l por la aplicación suce- 
siva de la rebaja coyunt'ural y de la pre- 
ferencia comunitaria. Las grandes crestas 
del arancel español están siendo reducidas, 
y en este sentido la política del Gobierno 
desde ahora ya, como es lógico, va aproxi- 
mando la situación española a la situación 
comunitaria. Yo pienso que para la indus- 
tria no es el arancel un problema esencial, 
salvo algunas excepciones locales que ha- 
brá que considerar separadamente. Las ci- 
fras medias lo hacen pensar así, y la sen- 
sibilidad misma de los industriales ante el 
arancel es hoy ya mucho menor de lo que 
era hace veinte o treinta años. 

La industria es más sensible a problemas 
más profundos que deben ser tratados en 
el curso de la negociación; por ejemplo, la 
implantación del Impuesto sobre el valor 
Eiñadido y sus consecuencias en cuanto se 
refiere al Impuesto compensador de gravá- 
menes interiores y a la desgravación fis- 
:al. Ese es un tema sensible que habrá que 
negociar adecuadamente. Como también 
4s un tema muy sensible el tema del tipo 
i e  cambio. Me he referido muy de pasada 
y muy brevemente en mi intervención 
inaugural, que no tenía otro sentido que 
sl de animar estas preguntas, me he refe- 
rido a la situación actual de la peseta en 
!os mercados exteriores, que, decía, proba- 
blemente no responde a la evolución de 
iuest'ros precios si se compara con la evo- 
lución de los precios en los países con los 
yue comerciamos, ni realmente a la situa- 
:ión de nuestras estructuras. 

Creo que en esos dos puntos habrá que 
3oner la máxima atención, y que el desar- 
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me arancelario, que es la medida más 8s- 
pectacuiar y la que en definitiva se nego- 
cia a lo largo de los periodos de transición, 
puede hacerse a lo largo de un período de 
unos cuantos años, sin que sufra por ello 
la industria un traumatismo especial. 
En principio creo, y me importa subra- 

yar este punto, porque a veces se oyen opi- 
niones contrarias, creo que es a España y 
no a la Comunidad a la que conviene pe- 
ríodos de transición largos; por lo t’anto, 
cuando se manifiestan impaciencias en re- 
lación con esos períodos, debe meditarse y 
debe tenerse en cuenta que es la industria 
española, fundamentalmente la industria 
espaiiola. también algún sector agrícola, 
son esos sectores españoles los que necesi- 
tan más tiempo de acomodación. Creo que 
en ese sentido orientaremos la negocia- 
ción, en el sentido de ir a períodos de tran- 
sición largos. 

Quisiera también señalar que est% poli- 
tica de reducciones arancelarias coyuntu- 
rales y de no renegociación del acuerdo de 
1970, política en la que se ha mantenido el 
Gobierno en el último afio, es la que en el 
curso de una sesión como ésta, que tuvo 
lugar en la pasada legislatura, apareció 
como la más aconsejable y la aconsejada 
también, no sólo desde el partido del 
bierno, sino desde partidos de la oposición. 
Quiero recordar en este sentido, y lo re- 
cuerdo con satisfacción, que el repraen- 
tante del Grupo Socialista en aqueila oca- 
sión defendió dos tesis que coincidían con 
las del Gobierno y que el Gobierno ha apli- 
cado luego: una, no aceptar la renegocia- 
ción del acuerdo de 1970; en efecto, no se 
ha aceptado esa renegociación y ya he se- 
ñalado, al comentar el discurso del Presi- 
dente del Consejo de Ministros de las Co- 
munidades, que no hay en la Comunidad 
en este momento una presión directa para 
una renegociación, que esa presión se ha 
transferido hacia una vigilancia, especial- 
mente rigurosa, es cierto, pero vigilancia, 
del cumplimiento del acuerdo en sus ter- 
minos egtrictos. 

Hay una segunda afirmación, o una se- 
gunda línea de recomendación también en 
la intervención del representante del Gru- 
po Socialistb, según la cual la apertura de 

la economía española hacia el exterior po- 
dría hacerse de forma autónoma o negocia- 
da frente a todo el mundo, es decir, me- 
diante rebajas “erga omnes”, que es como 
efectivamente se ha hecho. 

Creo, por tanto, que estamos en una 
línea que mereció en su día el apoyo de 
fuerzas de la oposición; que estamos, por 
consiguiente, en la línea que sugiere el 
tratamiento de este tema como un tema 
de Estado, y que es, sin olvidar las difi- 
cultades que la intervención del señor Ala- 
vedra ha puesto de manifiesto, y que las 
hay, que es, sin duda, la iínea que nos pue- 
de conducir con menos traumatismos has- 
ta el momento de la adhesión; momento 
que, como tal, está relativamente próximo; 
yc sigo creyendo y lo repetían ayer en Ate- 
nas, al ser interrogados sobre este punto, 
personalidades de la Comunidad, que Es- 
paña puede ser miembro de la Comunidad 
en el año 1983, pero a partir de esa fecha 
conkrán unos períodos de transición, que 
tienen que ser períodos largos, con un tope 
de diez años, pero períodos largos; por lo 
tanto, estamos ante una etapa suficiente- 
mente larga para que se produzcan sin da- 
ños las acomodaciones precisas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna aclara- 
ción complementaria, señor Alavedra? 

El señor ALAVEDRA MONER: Muy bre- 
vemente, para agradecer al señor Ministro 
su respuesta y decir que estamos totalmen- 
te de acuerdo en que los períodos de tran- 
sición tienen que ser largos para la adap- 
tación de nuestra industria y creo que 
nuestra intervención iba en este sentido. 

Simplemente quería insistir en mi inter- 
vención, en que la negociación en estos 
temas de protección y de la transición, co- 
mo sabe el señor Ministro mucho mejor 
que yo, van a ser seguramente muy con- 
cretos y muy duros por parte de la Comu- 
nidad y además con muchas implicaciones 
electoralistas en los países de la Comuni- 
dad, como se ha visto claramente en el tb- 
ma, que no es el industrial pero sí el agrí- 
cola, en las reacciones de ciertos políticos 
€ranceses, principalmente como el señor 
Marchais y el señor Chirac. 
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Quería también añadir a los sistemas de 
protección, que se apartan un poco del 
arancelario puro, que el "acquis commu- 
nautaire", del cual nos hablaba el señor Mi- 
nistro, también tiene sus trucos y sus prác- 
ticas que han surgido en la Comunidad y, 
por ejemplo, los países europeos en estos 
momentos están protbgiendo muchos de 
sus productos industriales con unas nor- 
mas técnicas que crea cada país, normas 
tecnicas especiales adaptadas a los produc- 
tos propios de su fabricación y que consti- 
tuyen, a veces, una barrera mucho más 
fuerte que los propios aranceles. 

En fin, no queríamos insistir sobre estos 
temas. La respuesta del señor Ministro nos 
complace en este momento, pero lo que sí 
pediríamos es que en las futuras reuniones 
de este tipo informativo que el señor Mi- 
nistro nos ha anunciado con la Comisión 
de Asuntos Exteriores se pudiese entrar en 
el detalle concreto de los productos y de la 
negociación. Muchas gracias. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(CalveSotelo y Bustelo): Le agradezco su 
segunda intervención. Por supuesto que en 
estas reuniones que acompaiiarán a la ne- 
gociación iremos entrando en los temas en 
la medida en que la negociación vaya tam- 
bién entrando. No olvide el señor Diputa- 
do que estamos en el umbral; que yo he 
glosado la reunión inaugural del 5 de fe- 
brero; que la próxima reunion será el 15 
de junio y que, por tanto, hasta ahora 
no ha habido más toma de posición espa- 
ñola, como he insistido a lo largo de mi pri- 
mera intervención, no ha habido más toma 
de posición española que aquella que se 
contiene en la declaración del Gobierno, 
que yo he glosado y comentado para uste- 
des. A medida que vaya produciéndose la 
toma de posición sobre los problemas con- 
cretos y de detalle, en esta Comisión ten- 
dremos ocasión también de entrar, como lo 
hemos hecho hoy, en profundidad, sobre 
los temas que se traten en cada ronda ne- 
yociadora. 

El señor PRESIDENTE: La representa- 
ción del Grupo Parlamentario Comunista 
tiene la palabra. 

El representante del GRUPO COMU- 
NISTA: Señor Presidente, señores Di- 
putados, sin mermar en nada, por supues- 
to, la responsabilidad del Gobierno en to- 
do el proceso de negociación, pensamos 
que hay unos problemas, precisamente por 
la importancia de esa misma negociación, 
que afectan indudablemente a toda la vida 
nacional, social y económica, y la propues- 
ta nuestra va en la dirección de poder ar- 
ticular en el tiempo el mecanismo o los me- 
canismos por los cuales los sectores socia- 
les y económicos estén asociados, de al- 
guna forma, al seguimiento de las nego- 
ciaciones. Inclusive, el poder prever la 
participación en esta negociación al nivel 
informativo de representantes de naciona- 
lidades y regiones. 

Y esto lo asocio a la segunda pregunta 
en relación con Canarias. Sin que tenga- 
mos aún elementos exactos de la cuantía, 
hay ya un sentimiento en Canarias de ha- 
ber sido ignorado el régimen especial de 
Aduanas en Canarias y que la aplicación 
ya de los acuerdos parciales aduaneros ya 
han venido a perjudicar el comercio en Ca- 
narias. Es decir, quizá haya contraparti- 
das, quizá sea sólo una impresión superfi- 
cial, como digo, aún no cifrada, pero la 
creación de algún organismo donde part'i- 
cipen fuerzas sindicales, económicas y re- 
presentantes de nacionalidades y regiones 
ayudaría de forma indudable a asumir con 
más profundidad la importancia y la solu- 
ción de los problemas que la integración 
va a conllevar. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(Calvo-Sotelo y Bustelo): Como he dicho 
antes, la responsabilidad de la negociación 
corresponde al Gobierno, pero el Gobierno 
cree que debe informar, en primer térmi- 
no, a los partidos políticos en el marco de 
esta Comisión de Asuntos Exteriores, y es 
lo que he empezado a hacer hoy y lo que 
espero hacer regularmente a lo largo de 
l.as negociaciones. Y, como bmbién he se- 
ñalado, cree el Gobierno que debe mante- 
ner contacto, además de con los partidos 
reunidos en e s h  Comisión y en la Comi- 
sión del Senado, con los representantes de 
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las fuerzas sociales y económicas del país. 
Yo tengo ya previstas para mañana re- 
uniones con representantes de las organi- 
zaciones sindicales; pasado mañana con re- 
presentantes de las organizaciones patro- 
nales. No son las primeras reuniones que 
tengo con unos y con otros, puesto que ya  
en la legislatura pasada, aunque todavía 
no había empezado la negociación, mantu- 
vimos algunos contactos para restablecer 
el marco, informal, pero eficaz, en que pu- 
dieran tener lugar estos cambios de im- 
presiones. 

Naturalmente que en algunos casos, y 
el caso canario es uno de ellos, estos mn- 
tactos deben tenerse también con represen- 
tantes de los entes autonómicos o preau- 
tonómicos. Existe un grupo de trabajo in- 
terministerial que contempla el problema 
canario, que es específico, porque su situa- 
ción ahora también es específica y singu- 
lar en el horizonte comunitario. Estamos 
esperando a que la Junta se constituya; es- 
pero que se constituya en los próximos 
días; creo que hay una fecha límite, que es 
el 10 de junio, para establecer inmediata- 
mente contacto con la Junta y mantener 
en Canarias reuniones de este grupo de 
trabajo, de los expertos de este grupo de 
trabajo con los expertos que la Junta pue- 
da designar. 

Creo que para Canarias la adhesión de 
España a la Comunidad es una ocasión im- 
portante, una ocasión de revisar su propio 
régimen económico y fiscal, de analizar si 
este régimen ha sido o no beneficioso para 
Canarias y de optar por un régimen dis- 
tinto. Dentro de nuestro acuerdo con la 
Comunidad caben distintas soluciones pa- 
ra Canarias, que van desde el manteni- 
miento de su singularidad arancelaria y 
fiscal que tiene, con algunos retoques no 
sustanciales, hasta su integración, sin di- 
ferencia ninguna, como un territorio más 
del Estado español. Creo que hay fórmu- 
las intermedias, que son probablemente las 
que hay que analizar y estudiar. Pienso 
que este análisis, hecho de acuerdo con re- 
presentantes o expertos de la Junta, permi- 
tirá en esta ocasión a las islas Canarias 
hacer un examen de su evolución en el 
marco del régimen especial que ha tenido 

hasta ahora y optar por una de las distin- 
tas fórmulas que caben dentro del marco 
de la adhesión de España a la Comunidad. 
Pienso que para Canarias, como en gene- 
ral para toda la economía española, pero 
muy especialmente para laa islas Canarias, 
el marco comunitario es una posibilidad, 
también es un reto, pero es una posibili- 
dad abierta que hay que aprovechar y uti- 
lizar de la mejor manera posible. 

El señor PRESIDENTE: ¿El representan- 
te del Grupo Comunista quiere hacer al- 
guna aclaración, o desea alguna informa- 
ción? (Pausa.) 

Me comunican que la representación del 
Grupo Socialista, que no había formulado 
ninguna pregunta, desearía hacer uso de 
la palabra. Tiene la palabra el Grupo So- 
cialista. 

El señor MARIN GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, señor Ministro, 
efectivamente nosotros no hemos hecho 
ninguna pregunta, pero si queríamos ha- 
cer una pequeña declaración en torno a 
esta primera sesión informativa que tene- 
mos con el Ministro de Relaciones con las 
Uomunidades Europeas. 

En primer lugar, quisiéramos significar 
que nos ha gustado que el propio Ministro 
nos haya declarado que el tema de la ad- 
lesión a las Comunidades Europeas va a 
ser considerado por el Gobierno como un 
asunto de Estado, en tanto en cuanto esto 
3ra una pretensión que había sido mante- 
nida, como es conocido, por el Grupo So- 
:ialista, y deseamos, efectivamente, que en 
?1 futuro el Gobierno conduzca la negocia- 
:ión de la adhesión como tal asunto de 
Zstado. 

En segundo lugar, también queremos re- 
'lejar que consideramos muy positiva la 
:onvocatoria de esta sesión informativa, 
:n cuanto que abre una metodología de 
,rabajo que puede ser muy interesante y 
tl mismo tiempo enriquecedora, y no so- 
amente ya para el Parlamento, sino tam- 
iién para la opinión pública española. 

En tercer lugar, quisiera expresar el ele- 
nento de crítica que tenemos a esta sesión 
nformativa, y es lo que nos ha motivado 
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marnos de una serie de declaraciones ya 
conocidas, yo creo que no solamente por 
los Diputados aquí presentes, sino por cual- 
quier lector curioso de toda la problemá- 
tica que encierra la adhesión. Además, hay 
otra razón secundaria, independientemen- 
te de ésta. 

Por otro lado, hemos encontrado que, en 
definitiva, el Ministro se limitaba a hacer- 
nos una serie de comentarios sobre unos 
textos que decia que ya eran conocidos y 
de ahí desgranar una serie de intenciona- 
lidades políticas por parte de la otra parte 
negociadora, que algunas efectivamente 
hemos encontrado que se ajustan y otras 
pensamos que tenemos nuestra propia in- 
terpretación, lo cual en cierta manera es 
legftimo. 

Decía que la segunda razón por lo cual 
no hemos preguntado, es que hoy precisa- 
mente la Junta de Portavoces va a decidir 
si vamos a tener un pleno monográfico so- 
bre el tema el día 13 o el día 20 del próxi- 
mo mes. Pensábamos que es mucho más 
coherente que cada Grupo político se pre- 
sente ante este Pleno presentando su pro- 
pia filosofía de la adhesión de una vez, y 
teniendo en cuenta que existe esa preten- 
sión de todos los Grupos políticos de apo- 
yar la adhesión, ahí no existe duda, que 
cada Grupo político defina su propia filo- 
soffa sobre la adhesión en este Pleno que 
vamos a tener monográfico, sea el día 13, 
sea el día 20, y a partir de ahí, teniendo 
todos y cada uno constancia de nuestras 
propias inquietudes respecto al tema, el co- 
menzar otra serie de sesiones. Y en este 
punto nosotros pediríamos al Ministro que, 
a ser posible, y conociendo las dificultades 
de la mecánica de la negociación, se deba: 
tan temas de actualidad, y también, a ser 
posible, que afecten al momento concreto 
de la negociación. La  forma de organizar 
este proceso, en este momento yo no ten- 
go una solución. Que sean sesiones globa- 
les, que sean sesiones monográficas -agri- 

esta pequeña declaración, es que nosotros I queremos mantener hoy, en esta primera 
sesión informativa, que nuest'ra posición 
sobre el tema continúa siendo, evidente- 
mente, la misma, como lo hemos manifes- 
tado repetidamente en todas las instancias 
comunitarias y últimamente en el seno de 
la Unión Socialista Europea, y es que el 
Partido Socialista va a apoyar, honesta y 
lealmente, la tarea del Gobierno, si efec- 
t'ivamente el Gobierno nos demuestra con 
hechos concretos su voluntad de conducir 
la adhesión como un asunto de Estado. Es- 
te apoyo, naturalmente, no implica, y creo 
que es legítimo que lo digamos, que lle- 
gado el momento el Partido Socialista, y 
espero que los demás partidos políticos con 
representación parlamentaria, expliquen 
sus propias alternativas a la negociación, 
ni tampoco que el Partido Socialista re- 
nuncie a la crítica que, en todo caso, será 
siempre objetiva y rigurosa, pues, en de- 
finitiva, lo que se ventila en la negocia- 
ción de la adhesión es lo que nosotros cree- 
mos que entra de lleno en lo que común- 
mente se denomina como defensa de los 
intereses nacionales. Eso es todo. Muchas 
gracias. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(Calvo-Sotelo y Bustelo): Agradezco al re- 
presentante del Grupo Socialista su inter- 
vención y, especialmente, de los seis pun- 
tos que ha tratado, los tres que han sido 
de apreciación positiva y hasta de elogio 
a la actitud del Gobierno o a la mía en es- 
ta sesión. No los comento más; simplemen- 
te dejo constancia de mi agradecimiento 
parlamentario. 

En cambio, sí debo contestar a los pun- 
tos de crítica, porque creo que son los que 
tienen más interés. 

Decía el representante del Grupo Socia- 
lista que el contenido de esta reunión ha 
sido pobre. Se me ocurren una serie de ob- 
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servaciones: primera, que esta reunión es 
una reunión en la cual hablamos todos, es 
decir, habla el Ministro y hablan los se- 
ñores Diputados, y que la pobreza o rique- 
za de la reunión es responsabilidad de to- 
dos, y que tal vez con una intervención 
más viva del Grupo Socialista la reunión 
hubiera sido más rica. Pero, en segundo 
lugar, he de decirle que creo que esta re- 
unión tenía un objetivo concreto, que se 
cumple tardíamente, porque cuando debió 
cumplirse no era posible, no había Cortes, 
estaban disueltas. Esta reunión cumple el 
objetivo que, en su punto cuarto o en su 
punto quinto, solicitaba precisamente el 
representante del Grupo Socialista: que se 
traten -decía  él- temas de actualidad, 
temas que reflejen el momento de la ne- 
gociación. Yo hubiera querido tener esta 
reunión el día 6 de febrero, y estaba dis- 
puesto a tenerla, pero el día 6 de febrero 
las Cortes estaban disueltas y no existía 
la Comisión de Asuntos Exteriores y no 
pude venir aquí a decir lo que entonces 
hubiera sido más actual. Precisamente por 
esa razón, y ya lo he explicado antes, me 
he precipitado, he madrugado, pidiendo, 
el mismo día de la constitución de la Co- 
misión, que se reuniera para poder, con 
el menor retraso posible, pero con un re- 
traso inevitable, consecuencia de nuestro 
proceso electoral, dar cuenta del primer ac- 
to de la negociación, que ha sido el acto 
del 5 de febrero. 

Decía el representante del Grupo Socia- 
lista que he dado mi propia interpretación 
sobre las declaraciones del Presidente del 
Consejo de Ministros de la Comunidad o 
del Presidente de la Comisión. Natural- 
mente; yo creo que tengo la obligación de 
dar a los señores Diputados mi propia in- 
terpretación de los hechos y someterla a 
la crítica de los señores Diputados. Yo me- 
go muy encarecidamente al señor Diputa- 
do representante del Grupo Socialista que 
no se guarde su propia interpretación, que 
dice que es distinta en algunos puntos, por- 
que esta reunión tiene que servir, preci- 
samente, para ese contraste de interpreta- 
ciones distintas. Yo volveré de Bruselas 
muchas veces con interpretaciones, que se- 
rán las mías por supuesto. En algún caso, 

y entonces lo diré, serán las del Gobierno, 
pero normalmente serán las mías, y si es- 
tas reuniones van a tener una eficacia, se- 
rá, precisamente, porque esas interpreta- 
ciones mías se contrasten, se enriquezcan, 
se corrijan con las interpretaciones de los 
señores Diputados o las interpretaciones 
de los distintos Grupos. Por lo tanto, y en- 
lazo con el contenido pobre o no de la re- 
unión, yo por lo menos he dado mi inter- 
pretación; si el señor Diputado diera la su- 
ya contribuiría a enriquecer, sin duda, la 
reunión. 

¿Cómo vamos a llevar este tema? Me pa- 
rece muy acertada la sugerencia que en el 
punto cuarto de su intervención hacía el 
representante del Grupo Socialista. Creo 
que un Pleno sobre Europa, cuando se fije 
por la Junta de Portavoces o por la Pre- 
sidencia de la Cámara, debe ser la ocasión 
que permita a cada uno de los Grupos po- 
líticos dar su opinión sobre el proceso de 
la construcción de Europa, sobre la adhe- 
sión de España globalmente considerada; 
no creo que el Pleno deba entrar en pro- 
blemas arancelarios o en problemas sec- 
toriales, pero sí sobre la opción europea 
que España ha tomado, sobre la Europa 
que queremos, que probablemente no es 
la misma, cada Grupo, cada partido polí- 
tico tendrá su concepción de Europa. La 
Europa es también algo "in fieri", algo que 
se está haciendo, y EspaÍía, como miembro 
un día de la Comunidad Europea, tendrá 
su voz que aportar a esa construcción de 
Europa. ¿Qué voz vamos a aportar? La que 
resulte no sólo de este debate; pienso que 
alguno más deberá haber en el Pleno, no 
con tanta frecuencia como en la Comisión, 
pero pienso que, a lo largo de las negocia- 
ciones, habrá tal vez una segunda y una 
tercera ocasión para que se manifiesten las 
opiniones de los Grupos políticos sobre la 
Europa que queremos, sobre la Europa a. 
cuya construcción vamos a dar nuestro vo- 
to cuando nos sentemos en las instituciones 
y en los órganos de Gobierno de las Comu- 
nidades. 

Y pienso, en fin, que, efectivamente, hay 
que llevar este tema como un asunto de 
Estado. Yo vuelvo a declarar el propósito 
del Gobierno y el mío personal de llevar 
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este tema como un asunto de Estado. 
Y quisiera desde ahora, puesto que vamos 
a vernos con más frecuencia, que se inter- 
pretaran siempre mis respuestas, como yo 
interpretaré siempre las críticas, dentro de 
esa norma fundamental, la de que esta- 
mos tratando no un asunto que divide a 
los partidos, sino un asunto que une a los 
partidos, un asunto que importa a España 
entera y que, por lo tanto, no estamos uti- 
lizando algo tan esencial para el futuro de 
España como es nuestra adhesión a las Co- 
munidades Europeas, no estamos utilizan- 
do esa adhesión como campo de batalla 
para dirimir las naturales rivalidades en- 
tre partidos. Yo hago desde este momento 
votos porque sea a s f  y comprometo mi ac- 
titud para tratar este tema siempre como 
un tema de Estado. 

Es cierto que las épocas electorales dis- 
torsionan los planteamientos; se refería 
también un señor Diputado hace poco, creo 
que el señor Alavedra, a la actitud electo- 
ral que en países vecinos se ha manifes- 
tado, precisamente, porque hay elecciones 
el día 10, y cómo la pasión de las elec- 
ciones complica y distorsiona los hechos. 
En España acabamos de tener unas elec- 
ciones. Hay cuatro años por delante sin 
elecciones, durante los cuales, por lo tanto, 
el esfuerzo de mantenernos en términos de 
Estado será un esfuerzo más fácil. 

Y con esto, y con mi agradecimiento otra 
vez por sus palabras, doy por terminada 
esta intervención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna aclara- 
ción complementaria, señor Marín? 

El señor MARIN GONZALEZ: Con ab- 
soluta cordialidad manifestarle al Ministro 
que será enriquecido en la sesión del Ple- 
no, que es nuestra intención, porque cree- 
mos que es mucho más objetivo que se 
celebre este Pleno, que cada cual signifi- 
que su filosofía acerca de la adhesión, y a 
partir de ahí se puede arrancar ya con 
unos criterios mucho mejor establecidos 
no sólo en el punto de vista político o la 
filosofía general de la adhesión, sino, in- 
cluso, en todos los aspectos sectoriales que 
puede abarcar precisamente este proble- 

ma. Al menos es como nosotros hemos pen- 
sado que debe dirimirse esta cuestión. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(Calvo-Sotelo y Bustelo) : Acepto con gus- 
to el pago a plazo que me promete el se- 
ñor Diputado, porque el deudor es sol- 
vente. 

El señor PRESIDENTE: Distintos miem- 
bros del Grupo Parlamentario Centrista 
habían formulado diversas preguntas. Tie- 
ne la palabra el señor Muñoz Peirats. 

El señor MUÑOZ PEIRATS: Señor Presi- 
dente, Señorías, señor Ministro, mi inter- 
vención es una doble pregunta, sin embar- 
go, sobre el mismo tema. 

Creo que la petición por nuestra parte, 
por parte del Gobierno, de una colabora- 
ción estrecha de la Administración espa- 
ñola desde este mismo momento con la Co- 
munidad, para que en toda la negociación 
ese acervo comunitario, que es variable, 
que es moviente, que es vivo, podamos es- 
tar presentes, creo que es una petición por 
nuestra parte llena de lógica, de funda- 
mento y de peso, y tan importante para 
la Comunidad como para nosotros, porque 
una negociación siempre es algo vivo y 
mucho mas en estos casos, y, por lo tanto, 
la adaptación sí se puede hacer, o por lo 
menos las opiniones y los conocimientos, 
en cada momento, mucho mejor. 

Y me refiero a las palabras mismas del 
señor Ministro momentos antes, en temas, 
por ejemplo, agrícolas, en que ya no se tra- 
ta solamente de una cuestión solamente 
aduanera, sino de una homologación, de 
una uniformidad de productos, de normas 
que podríamos conocer desde ahora. Y mi 
pregunta era: ¿ha habido alguna actitud, 
alguna respuesta por parte de las autori- 
dades comunitarias a este respecto? Esta 
9s mi primera pregunta. 

La segunda era también muy concreta, 
referente al acervo comunitario, referente 
sl nuevo sistema monetario europeo. To- 
ios conocemos las dificultades que han te- 
nido los mismos Estados miembros para 
xiaptarse a las nuevas normas monetarias 
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europeas. ¿Cree el señor Ministro que Es 
pana va a tener serias dificultades pari 
adaptarse al sistema monetario? ¿Qué me 
didas se preven por parte del Gobierno es 
pañol para esa adaptación, y qué reper 
cusiones -quizá  la pregunta sea demasia 
do larga- económicas, y sobre todo mo 
netarias, tendrá la adhesión de España er 
el tiempo a ese nuevo sistema monetaric 
europeo? Muchas gracias, señor Presi 
dente. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(Calvo-Sotelo y Bustelo) : A la primera pre- 
gunta diré que, efectivamente, el ruego es- 
pañol contenido en la declaración que he 
contado tuvo una primera reacción por 
parte comunitaria muy pronto, en la mis- 
ma rueda de prensa que siguió al acta 
inaugural. En esa rueda de prensa, y ante 
una pregunta parecida a la que me acaba 
de hacer el señor Diputado, el Presidente 
del Consejo de Ministros de las Comunida- 
des señaló que no había dentro del Tratado 
de Roma fórmulas institucionales que per- 
mitieran instrumentar esa colaboración de 
un país candidato, pero en definitiva ter- 
cero, a la construcción del "acquis commu- 
nautaire". 

Luego ha habido una respuesta escrita 
que sin inventar fórmulas propone, sin em- 
bargo, soluciones. Se nos ha invitado a 
mantener conversaciones con la Comisión, 
no con el Consejo de Ministros, con la Co- 
misión, conversaciones en el curso de las 
cuales seríamos informados del avance de 
los estudios que la propia Comisión, por 
encargo del Consejo, está haciendo en re- 
lación con modificaciones de la política 
agrícola, y muy concretamente de la po- 
lítica agrícola mediterránea, y podríamos 
nosotros dar nuestra opinión, después de 
haber conocido y estudiado la información 
que se nos diera. Todo informalmente. Es- 
paña, como es lógico, no tiene todavía voto 
en las Comunidades Europeas, pero sí a 
través de este diálogo con la Comisión 
puede tener su voz. 

En cuanto al sistema monetario europeo, 
debo señalas que su ambición, la ambición 
del sistema, que es la de crear un área de 

estabilidad monetaria, para este fin es pre- 
ciso que exista una armonía Suficiente en- 
tre los países que forman parte del sis- 
tema. Al no existir esta armonía entre to- 
dos ellos, ha habido, como saben los seño- 
res Diputados, dificultades para la implan- 
tación del sistema; inicialmente dos países 
quedaban fuera de él: Inglaterra e Italia; 
finalmente, Italia entró en condiciones es- 
peciales, distintas, menos rígidas que las 
que afectan y obligan a los restantes miem- 
bros de la Comunidad; Inglaterra se ha 
quedado fuera el nuevo Gobierno conser- 
vador anuncia que hará un esfuerzo para 
integrarse en el sistema, pero ciertamen- 
te, sin una homogeneidad suficiente de las 
políticas económicas es muy difícil acep- 
tar la disciplina rígida de un sistema mo- 
netario. España ha sido informada del pro- 
greso del sistema monetario, de sus difi- 
cultades de última hora; no ha sido in- 
vitada formalmente a participar en el sis- 
tema monetario; no creo que una invita- 
rión así, si llega, pueda ser aceptada en 
sste momento por España; nuestra tasa de 
inflación es todavía bastante más alta que 
la media de la Comunidad; nuestro tipo de 
:ambio, probablemente, no ha encontrado 
su lugar exacto, y nuestra economía nece- 
sita de los ajustes, de los que tantas veces 
;e ha hablado en esta sesión, para apro- 
rimarse aún más a la comunitaria y ser- 
rir de base sólida suficiente a nuestra pre- 
iencia en el sistema monetario. 

Creo, por tanto, que éste no es un pro- 
>lema de hoy, que no es un problema ur- 
:ente, pero que es un problema que está 
ihí. Espafía, país miembro de la Comuni- 
lad, tendrá, como es lógico, que tomar en 
onsideración su incorporación al sistema 
nonetario europeo. Podrá, como Inglate- 
ra, país también miembro, pero que no 
lstá en el sistema, acampar fuera de él 
urante un cierto tiempo de transición, pe- 
o indudablemente, si queremos contar en 
2 construcción de Europa, tendremos que 
larticipar en todos sus esquemas unita- 
ios y también un día en el sistema mo- 
etario europeo, con lo que eso supondrá, 
or un lado, de disciplina, de rigidez, de 
mitación en cuanto al manejo de nuestra 
ropia economía y a la adopción de medi- 
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das monetarias para corregir posibles des- 
viaciones, y también, como es lógico, con 
la ventaja de los fondos que apoyarían en- 
tonces la estabilidad de nuestra moneda, 
y con la disciplina, siempre útil para fre- 
nar las tentaciones de los Gobierno de to- 
mar medidas coyunturales, la disciplina a 
que nos obligarían las franjas o límites en 
que deberíamos movernos si nos dirigié- 
ramos al sistema. 

No es, por tanto, un problema de hoy, 
es un problema a más largo plazo, que 
habrá que considerar en su momento. 

El señor PRESIDENTE: ‘Alguna aclara- 

Tiene la palabra el señor Alvarez de Mi- 
ción, señor Muñoz Peirats? (Pausa.) 

randa. 

El señor ALVAREZ DE MIRANDA: Se- 
ñor Presidente, quiero, en primer lugar, 
felicitar al Ministro de Relaciones con las 
Comunidades Europeas, en esta sesión 
inaugural en la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores, en la medida en que, efectivamen- 
te, nos ha venido a traer un problema de 
actualidad y en la que el diálogo está im- 
poniendo un tono de intervención de todos 
los Grupos Parlamentarios sobre un tema 
que a todos nos importa. 

Me parece que de esta misma actualidad 
hay un hecho tan reciente como el de la 
firma del Tratado de la adhesión de ayer 
de Grecia para su ingreso, su adhesión, a 
la Comunidad Económica Europea. Yo 
pienso, y pregunto al Ministro, si en ese 
sentido esta adhesión de Grecia puede pro- 
ducir repercusiones en la negociación del 
Tratado de España con las Comunidades 
Europeas. ¿Qué tipo de repercusiones pue- 
de producir? Eii concreto, si Grecia, como 
miembro de pleno derecho, efectivamente 
cuando la Comunidad tenga ya que nego- 
ciar con España en otro ámbito distinto, 
deberá de intervenir en esas negociaciones 
con España; si en ese sentido el Gobierno 
tiene prevista la toma de contacto con el 
Gobierno griego a estos efectos; y, final- 
mente, si h a  habido presencia de algún re- 
presentante oficial del Gobierno español en 
el acto de ayer en Atenas. Muchas gracias, 
señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(Calvo-Sotelo y Bustelo) : La firma ayer del 
Tratado de adhesión de Grecia es un he- 
cho importante en la historia de la Comu- 
nidad. Y o  quería haber traído como infor- 
mación, que hubiera sido no ya actual, 
sino actualísima para los señores Diputa- 
dos, el texto de este Tratado, que he re- 
cibido ayer mismo. Se lo enviaré en los 
próximos días, porque no ha habido tiem- 
po material para hacer las copias. Falta- 
ban además ayer, en el envío que recibí, 
algunos anexos y no me parecía correcto 
enviar un texto truncado. Sin embargo, 
desde hace varios días conocemos -varias 
semanas tal vez ya- lo esencial de ese 
acuerdo e, incluso, el texto de los artículos 
más importante, que más nos puedan ilus- 
trar sobre nuestro propio caso. 

En la Comunidad se ha insistido mucho, 
con una insistencia curiosa, en que Grecia 
no será un precedente, en que se va a tra- 
tar a cada país según sus especificidades, 
como antes he dicho. Pero, evidentemente, 
así está el Tratado griego, y será muy di- 
fícil ignorar la .~  decisiones que allí se han 
tomado a la hora de tratar problemas pa- 
recidos con España. Es verdad que el vo- 
lumen español es mucho mayor. L a  pieza 
importante de esta segunda ampliación de 
la Comunidad es España, como fue Ingla- 
terra la pieza importante de la primera 
ampliación y, por lo tanto, no podremos 
tomar los acuerdos con Grecia en sus ter- 
minos literales, pero también es cierto que 
iluminarán las dificultades y algunas de 
las soluciones que nosotros vamos a encon- 
trar. 

Grecia todavía no es miembro de pleno 
derecho de la Comunidad. Lo será a par- 
tir de la fecha que se ha señalado ya, 1 
de enero de 1981, suponiendo que de aquí 
a entonces todos los Parlamentos de los 
países miembros de la Comunidad, y tam- 
bién el griego, ratifiquen el Tratado que 
ayer se firmó. 

La negociación española va a transcu- 
rrir durante este año y el año que viene, 
y yo pienso que debemos llegar a finales 
de 1980 con la negociación sustancialmen- 
te adelantada. Creo que los temas princi- 
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pales antes de finales de 1980 deberían es- 
tar tratados. 

La propia Comunidad tiene esa misma 
preocupación, por una razón intrumental: 
la Comisión que preside el Presidente Jen- 
kins termina su mandato el 31 de diciem- 
bre de 1980; luego habrá una Comisión 
nueva, y supone siempre un cierto estu- 
por administrativo trasladar los documen- 
tos de una negociación a una Comisión 
nueva, en definitiva a un Gobierno nuevo 
dentro de la Comunidad. 

Por lo tanto, esta Comisión quiere dejar 
la negociación española, si no terminada 
en todos los detalles, sí por lo menos re- 
suelta en las cuestiones principales. Esto 
quiere decir que en esa negociación no es- 
tará presente Grecia, puesto que a lo lar- 
go del año 1980 Grecia todavía no es 
miembro de la Comunidad. Ahora bien, el 
1 de enero de 1981, sí será miembro de la 
Comunidad Grecia, y lo que quede enton- 
ces de negociación se negociará también 
con Grecia y, por supuesto, Grecia, el Par- 
lamento griego, tendrá que ratificar los 
tres Tratados de adhesión que España fir- 
me como cada uno de los Parlamentos de 
los Nueve, como el Parlamento español. 

Este creo que es el cuadro de la posible 
intervención griega. 
Sí ha habido contactos con Grecia. Yo 

he encontrado en una ocasión al Ministro 
Kontoyoris, encargado en Grecia de las re- 
laciones con las Comunidades Europeas, y 
por vía diplomática hemos mantenido una 
relación, no digo frecuente, pero sí perió- 
dica. He recibido, además, hace ya meses, 
una invitación para visitar Atenas. A mí 
me pareció que era más correcto y más 
prudente aceptar esa invitación para des- 
pués de la firma del Tratado de adhesión, 
puesto que cuando la recibí ya existía el 
propósito comunitario de adelantar en lo 
posible la firma de ese Tratado. Hay que 
tener en cuenta que Grecia hizo su soli- 
citud dos años y unos meses antes que 
España y que, por lo tanto, lógicamente, 
iba a terminar también dos años y medio 
antes. Por consiguiente, pienso que esa in- 
vitación, que en su momento se aceptó pa- 
ra después de la firma del Tratado, podría 
precisarse ahora no hay todavía fechas, y 

daría lugar a un cambio de impresiones, 
que pienso que puede ser especialmente 
útil para nosotros, puesto que del diálogo 
con los negociadores griegos deduciremos 
algunas enseñanzas en cuanto a los pro- 
blemas de procedimiento, que son tan im- 
portantes que se presentan en la última 
fase de las negociaciones. 

En cuanto a la presencia en el acto de 
EspaÍía, ha habido la presencia diplomáti- 
ca normal, pero no hay invitaciones para 
ese acto a países terceros; España es un 
país candidato, pero formalmente es un 
país tercero, y, por lo tanto, no ha esta- 
do, como tal país candidato, presente en 
el acto de la firma del Tratado de adhe- 
sión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez de 
Miranda, ¿está usted satisfecho con la con- 
testación? 

El señor ALVAREZ DE MIRANDA: Sí, 
muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Morillo. 

El señor MORILLO CRESPO: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, señor Ministro, 
quisiera saber qué repercusión tendría la 
incorporación a la Comunidad Europea pa- 
ra Andalucía, para el sector agricola don- 
i e  preocupa mucho; qué incidencia podría 
tener en los cultivos de algodón y remo- 
lacha, porque son cultivos llamados allí so- 
:iales, porque implican más inversión, pro- 
iucen más rentabilidad y, sobre todo, dan 
muchos más puestos de trabajo en esta zo- 
na, en esta región, donde, como todo el 
mundo sabe, hay una carencia mayor. 
Y esto, además, teniendo en cuenta la fuer- 
;8 protección arancelaria de la Comunidad 
z la importación del azúcar y la escasa o 
nula en algodón. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
2ON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
[Calvo-Sotelo y Bustelo): En el Ministerio 
ie Agricultura existe la preocupación que 
nanifiesta el señor Diputado. Yo espero 
iue a lo largo de estas reuniones -y éste 
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es un punto que olvidé decir antes y que 
he recordado ahora al  escuchar esta pre- 
gunta-, espero que a lo largo de este diá- 
logo frecuente con la Comisión de Asuntos 
Exteriores, tengan también ocasión de 
comparecer aquí, para temas comunita- 
rios, Ministros que tienen una responsa- 
bilidad departamental muy ligada a los 
problemas de la Comunidad y de la ad- 
hesión, concretamente pienso en este mo- 
mento en el Ministro de Agricultura. 

Yo quiero adelantar al señor Diputado, 
que el algodón -enlazo con la pregunta 
anterior del señor Alvarez de Miranda- 
ha sido objeto de una negociación tensa 
por parte de Grecia. El algodón es un cul- 
tivo importante para Grecia. Grecia ha  pre- 
tendido que la Comunidad hiciera para el 
algodón una organización de mercado co- 
rno la que tiene para tantos otros de sus 
productos; organización de mercado que 
impone ciertas rigideces, pero que da tam- 
bién seguridades y garantías. Hasta el mo- 
mento de la firma del Tratado de adhesión 
la Comunidad se ha resistido a una or- 
ganización de mercado para el algodón. 
Muy probablemente uno de los temas de 
los que se me hablará, si hago esta visita a 
Atenas, será éste, el de contar en su día 
con un apoyo de España para que el al- 
godón tenga su propia reglamentación 
dentro de la Comunidad. 

Es cierto que, si no hay organización de 
mercado, sí se le ha ofrecido a Grecia una 
fórmula de primas, una fórmula de primas 
que siga el sistema inglés; el sistema inglés 
para productos agrícolas tradicionalmente 
mantenía los precios interiores bajos y 
compensaba directamente a los agriculto- 
res con unas primas. 

El sistema comunitario que se ha im- 
puesto para la mayoría de los productos 
agrícolas es distinto; mantiene los precios 
altos, de manera que el agricultor percibe 
una renta más alta directamente del con- 
sumidor. 

Para el algodón se ha  pensado en una 
fórmula parecida a la inglesa, es decir, 
una fórmula que, manteniendo el precio 
bajo que hoy tiene la Comunidad, porque 
importa de los países productores con aran- 
celes muy pequeños, el algodón que nece- 

sita, sin embargo, los productores obten- 
gan directamente de los fondos comunittt- 
rios una prima que complete su renta, ren- 
ta que sería seguramente escasa o redu- 
cida si tuvieran que vender en competen- 
cia directa con los grandes productores 
mundiales de algodón. 

En cuanto a la remolacha, es otro tema 
que ha  sido objeto de estudio y está sien- 
do objeto de estudio monográfico por el 
Ministerio de Agricultura, porque en la es- 
cala de precios interiores españoles y en 
la medida en que sea posible comparar 
precios agrícolas españoles y precios agri- 
colas comunitarios, medida ciertamente re- 
ducida, porque, como saben los señores Di- 
putados, no hay un solo precio en la Co- 
munidad para cada producto agricola, sino 
precios distintos modificados por los mon- 
tantes compensatorios monetarios, que han 
introducido unas distorsiones fabulosas, 
distorsiones que probablemente termina- 
rán cuando de verdad el sistema mone- 
tario europeo surta sus plenos efectos; pues 
bien, en la medida en que es posible hacer 
una comparación -la hemos hecho con 
Dinamarca, país que tiene montantes com- 
pensatorios nulos y que, por lo tanto, está 
en el centro de gravedad de los precios 
agrarios-, la remolacha es uno de los pro- 
ductos españoles que tiene un precio más 
alto en relación con los precios comunita- 
rios, bastante por encima del precio comu- 
nitario. Esto quiere decir que ahí hay un 
problema. Es verdad que hemos calculado 
ese precio al tipo de cambio actual de la 
peseta, y vuelvo a decir cómo el tipo de 
cambio juega un papel central en todos 
estos problemas; si la peseta estuviera hoy, 
como se sostiene por voces autorizadas, 
apreciada por encima del tipo de cambio 
que corresponde a nuestras estructuras 
económicas, a nuestro comercio exterior y 
a nuestro grado de inflación, naturalmen- 
te que una apreciación distinta de la pe- 
seta, un valor distinto de la peseta, un 
tipo de cambio distinto, daría lugar tam- 
bién a una reducción de esa diferencia. 
Pero hoy día, sin duda, la remolacha está 
notablemente por encima en precios y, por 
lo tanto, es un producto para el que hay 
que buscar, en los perfodos de trsnsición, 
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fórmulas suficientes, bien del tipo de la 
fórmula del algodón griego, bien de otro 
tipo cualquiera. Si fuera preciso, además, 
revisar los planes de cultivo y pensar, en 
plazo suficiente, en cultivos alternativos, 
creo que el Ministerio de Agricultura es- 
taría dispuesto a actuar diligentemente en 
esta materia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Meilán. 

El señor MEILAN GIL: Señor Presiden- 
te, señores Diputados. señor Ministro, de- 
seo hacer un par de preguntas con distin- 
ta finalidad, pero con un objetivo común, 
que es tener una información complemen- 
W a  de la exposición inicial del señor Mi- 
nistro. La primera se refiere a la interpre- 
tación personal del señor Ministro de una 
frase contenida en el discurso del señor 
Poncet, donde se habla de la importancia 
de una rápida normalización de las rela- 
ciones contractuales establecidas por el 
acuerdo de 1970, expresión que parece que 
no está totalmente de acuerdo con las de- 
claraciones del señor Ministro, relativas a 
las relaciones comerciales que han tenido 
un desarrollo normal durante los últimos 
aiios, referidas, como es lógico, a las lle- 
vadas a cabo bajo el acuerdo de 1970. 

La segunda pregunta es de carácter me- 
todológico y va un poco en la línea de la 
Última que acaba de hacerse, y referida a 
dos sectores concretos, sobre los que estoy 
especialmente sensibilizado; uno, tema 
agdcola, concretamente ganadero, y, más 
concretamente, el tema de la leche de va- 
cuno, y otro, un sector cuya ausencia en 
el informe sobre el estado de trabajo y de 
preparación de negociaciones he notado, 
como es el pesquero. Sobre estos dos sec- 
tores yo quisiera preguntar al señor Mi- 
nistro un poco las perspectivas que ve en 
relación con ellos y, desde el punto de vis- 
ta metodológico, subrayar la conveniencia 
de que, puesto que la misión del Ministro 
para las Relaciones con las Comunidades 
Europeas es por su sentido delicada, por- 
que no solamente se refiere a una mejor 
negociación, a la más conveniente nego- 
cMi0s gop 1- Coprqidades, fundamen- 

tal material, sino que tiene también una 
repercusión en una actividad de política 
interior, puesto que, como se reconoce en 
este documento, se habla por ejemplo de 
la necesidad de una rápida y enérgica re- 
estiucturación de los productos, como de- 
cíamos, desde este punto de vista meto- 
dológico, quisiéramos sugerir para futuras 
reuniones que sería conveniente que vinie- 
se, junto con el señor Ministro de Rela- 
ciones con las Comunidades, el titular del 
sector afectado, ya que creo que la nego- 
ciación, como antes señalaba, tiene dos as- 
pectos, uno de negociación, pura y simple- 
mente, y otro la repercusión interna, que 
en la poUticrt interna de determinado sec- 
tor tiene esa negociación. No sé si con el 
afán de la brevedad he hecho todas las 
preguntas en una única intervención y de- 
seo que me disculpe por ello. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
(Calvo-Sotelo y Bustelo) : Efectivamente, el 
señor Diputado ha visto que entre el tex- 
to y la declaración del señor Franqois Pon- 
cet y el texto y mi declaración hay, en 
ese punto y en otros mb, unas discrepan- 
cias. No necesito recordar al señor Dipu- 
tado que eso es lo que pasa en una nege 
ciación; si no hubiera discrepancias, no ha- 
bría negociación y, sobre todo, es lo que 
pasa en los estadios inaugurales de una 
negociación, donde se plantean ciertas po- 
siciones que, naturalmente, no son las mis- 
mas. ¿Qué late detrás de esta discrepan- 
cia casi verbal? mies todo el tema, del 
acuerdo de 1970, al que me he referido muy 
rápidamente y que los señores Diputados 
conocen. Quiero recordar, aunque el tema 
es amplísimo, los rasgos esenciales. Al día 
siguiente de firmar el acuerdo hispano-co- 
munitario en 1970 comenzaron las negocia 
ciones formales para la primera amplie 
ción de la Comunidad, la que dio entrada 
a Inglaterra, Holanda y Dinamarca. Por 
lo tanto, este acuerdo, al día siguiente de 
ser firmado, está ya pidiendo, si no una 
renegociación, sí una adaptación porque 
ha cambiado o ha empezado a cambiar al- 
go muy importante, que es la Europa que 
pasa de ser de $0- a ser de nueve, Es- 



paña, en un primer momento, toma la ini- 
ciativa y pide la renegociación, porque al 
entrar Inglaterra en la Comunidad, las ex- 
por taciones agrícolas españolas a Inglate- 
r r ~  se perjudican; Inglaterra importa sin 
aranceles antes de ser país miembro de la 
Comunidad y tiene que adoptar la tarifa 
exterior común de la Comunidad después 
de ser miembro de ella y, por lo tanto, los 
productos españoles que entraron sin aran- 
celes, a partir de cierto momento empie- 
zan a entrar con ellos. 

A esa petición española de los primeros 
años 70 (de reequilibrio del acuerdo, por- 
que ha cambiado sustancialmente la Euro- 
pa con la que hemos pactado, porque hu- 
biéramos pactado de distinta manera con 
una Europa de nueve, incluyendo a Ingla- 
terra, que con una Europa de seis), a par- 
tir de los años 1973 y 1974 responde una 
petición comunitaria de renegociación des- 
de otras bases. La Comunidad dice: hemos 
firmado con un país que tenfa un desarro- 
iio industrial pequeño, que tenía un déficit 
grave con la Comunidad; ese país ha mos- 
trado una capacidad grande de reacción, 
sobre todo en el terreno industrial, y aho- 
ra se ve que el acuerdo está desequilibra- 
do, porque la Comunidad ha concedido 
preferencias mucho mayores (sobre todo 
en el terreno industrial) a España que Es- 
paña a la Comunidad, y, por tanto, el ter- 
mino "renegociación" empieza a utilizarse 
como arma arrojadiza por la Comunidad, 
que desea que España, unilateralmente, 
haga rebajas industriales que aproximen 
nuestra situación arancelaria a la situa- 
ción de la Comunidad. Se llega a una fór- 
mula para resolver el problema técnico de 
adaptación del acuerdo de seis al acuerdo 
de nueve, pero sosteniendo España una te- 
sis a la que antes me he referido como 
ejemplo del consenso, y no sé si atreverme 
a utilizar esta palabra, pero creo que sí, 
que en este caso está bien utilizada como 
ejemplo del consenso que entre Grupos po- 
lfticos distintos ha habido en torno a las 
cuestiones esenciales, la posición de Espa- 
ña ha sido la de no renegociar el acuerdo 
de 1970, la de dejarlo estar, la de enten- 
der que hasta la adhesión, ése es el mar- 
co más conveniente par9 npwtrw relacio- 

nes con las Comunidades, y la de proce- 
der, en la medida en que fuera necesario, 
por otras razones, internas, a desarmes au- 
tónomos. Antes he leído textos de una in- 
tervención, precisamente del señor Marfn, 
en la Comisión de la pasada legislatura en 
esta línea, línea que es la que ha seguido 
el Gobierno. Sin embargo, la dialéctica si- 
gue ahí, la Comunidad ha seguido conti- 
nuamente presionando por una renegocia- 
ción entendida a su manera, es decir, ha- 
gan ustedes una reducción arancelaria a 
favor de la Comunidad, y esa tensión ha 
dificultado nuestras relaciones, hasta lle- 
varlas en ocasiones a puntos de tensión 
grande. Y ésa es la tensión que todavía la- 
te, residualmente ya, en estas declaracio- 
nes, porque, como he señalado en una exé- 
gesis, tal vez demasiado detenida y dema 
dado pegada a los textos, pero creo que 
estos textos son, si no como los del Anti- 
guo Testamento, si lo suficientemente im- 
portantes para que los exegetas los exami- 
nen con lupa, creo que hay una novedad, 
y es que la Comunidad ya no dice: "Rene- 
gociemos el acuerdo"; ya  no dice: "Bajen 
ustedes sus aranceles". Dice "Cumplan us- 
tedes el acuerdo". Es decir, la polémica se 
traslada desde una renegociación del 
acuerdo a una vigilancia del cumplimien- 
to del acuerdo y a un reproche, por cierto 
recíproco, de que ese acuerdo no se cum- 
ple bien. 

L a  Comunidad reprocha a España que 
no cumple bien el acuerdo de 1970, que po- 
ne trabas no previstas en el acuerdo -y 
muchas veces ni siquiera públicas- a las 
importaciones, y todos estos procedimien- 
tos han dado lugar a un cambio en el sal- 
do de Espaiia con la Comunidad, y éste es 
el Único dato real de toda la argumenta- 
ción, porque, efectivamente, España, que 
ha tenido un déficit crónico con la Comu- 
nidad, déficit acumulado desde 1970 a 1977, 
del orden de 10.000 millones de dólares, em- 
pezó a tener en 1978 un saldo levemente 
favorable con la Comunidad. Por tanto, 
nuestro comercio, efectivamente, ha sufri- 
do un cambio y de ahí parte la argumen- 
tación comunitaria para decir: este cambio 
se debe no a méritos españoles, sino a de- 
sequilibrio de3 Trat@o, y, en pna sepq-  
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da etapa, este cambio se debe no al dese- 
quilibrio del Tratado, tema que ya no men- 
cionan, sino a que Espaiía no cumple exac- 
tamente lo tratado. Por tanto, cuando ha- 
bla de normaiización el Ministro francés 
-y me atrevo a hablar de Ministro fran- 
cés y no de Presidente del Consejo de Mi- 
nistros de la Comunidad, porque es Fran- 
cia el país más afectado por esta polémi- 
ca-, está diciendo que no tienen un cur- 
so normal nuestras relaciones comerciales 
por las prácticas, supuestamente fuera del 
Tratado, que España viene ejerciendo pa- 
ra limitar las importaciones de la Comu- 
nidad, y cuando yo le contesto que la evo- 
lución es normal, estoy diciendo que esas 
prácticas no existen y que, si existen, exis- 
ten por ambas partes y, por tanto, no hay 
que atribuir a España una responsabili- 
dad especial en cuanto a esa manera de 
proceder. Esta es, y perdón por una expli- 
cación tan larga, la realidad que se escon- 
de detrás de esa palabra. 

Por eso he querido hacer una lectura an- 
te ustedes de un texto que, efectivamente, 
podrían haber leído los señores Diputados 
r;n su casa, pero creo que, ilustrado con c* 
mentarios de este tipo, permite a los seño- 
res Diputados un conocimiento más preci- 
so de lo que hay detrás de unas palabras 
que, ciertamente, todas eilas, no sólo las 
de la declaración española, sino también, 
como es lógico, las de las declaraciones 
comunitarias, son palabras muy medidas, 
muy pensadas y que suelen traducir dia- 
lécticas o problemas subyacentes. 

En cuanto a la segunda pregunta, son 
dos problemas muy distintos el de la le- 
che y el de la pesca. El problema de la le- 
che es un problema parecido, aunque en 
términos de menor agudeza, al problema 
da la remolacha. La leche es también uno 
de los productos que tiene un precio en 
España superior al precio medio de la Co- 
munidad, y vuelvo a referirme a todas las 
cautelas que hay que tener para hablar de 
un precio medio de la Comunidad. La dife- 
rencia, sin embargo, no es tan grande co- 
mo en el caso de la remolacha. 

Esto, ¿qué quiere decir? Pues quiere de- 
cir que las explotaciones ganaderas espa- 
ñolas de la comisa cmtábrica y del noro- 

este, en principio, tienen precios de coste 
superiores a las explotaciones ganaderas 
de la Europa nórdica, de la Europa central. 
Por tanto, aquí existe también un proble- 
ma. Este es uno de los problemas sobre los 
cuales hay que centrarse en la negocia- 
ción. Problema que, sin embargo, no tiene, 
pienso yo, consecuencias actuales impor- 
tantes; potenciales. sí, y me explicaré. Yo 
no creo que la competencia de la leche 
fresca de la Comunidad haga sufrir a los 
ganaderos de la cornisa cantábrica o a los 
ganaderos gallegos. Sin embargo, sí creo 
que será difícil que España se convierta en 
un productor importante de leche en pol- 
vo; no lo es en este momento, y, por tanto, 
de lo que se trata es de saber que ahí te- 
nemos poco campo de expansión y que no 
será posible competir en precios ni, pro- 
bablemente, en calidades, con la leche en 
polvo, que tiene una gran importancia co- 
mo producto agrícola transformado en la 
Comunidad. Sin embargo, pienso que la le- 
che fresca, que es la base hoy fundamen- 
tal de las ganaderías nórdicas, se puede 
defender, y pienso que también la produc- 
ción de derivados de la leche se puede de- 
fender; lo que no podrá es tener una ex- 
pansión grande. España, miembro de la 
Comunidad, no será nunca un país expor- 
M o r  de leche y de productos lácteos. Ya 
no lo es hoy; ya es importador en cam- 
pañas malas, y hay que saber que ahí no 
hay posibilidades, no hay potencialidades 
importantes. 

L a  pesca es un tema completamente dis- 
tinto. En primer lugar, quiero recoger el 
mínimo y cordial reproche del señor Dipu- 
tado, que ha echado de menos que se h a  
ble de pesca. ¿Por qué no he hablado de 
pesca? Pues porque la pesca, el contencio- 
so pesquero que hemos tenido con la Co- 
munidad, no es un contencioso negociador 
que se inserte en el marco de las negocie 
cíones de adhesión. España ha tenido que 
negociar el acuerdo marco pesquero y las 
licencias que trimestralmente se han dis- 
cutido durante el año pasado hasta que 
por fin ha sido posible establecer un ré- 
gimen anual, como país tercero que nege  
cia con la Comunidad. El día en que Es- 
paiia sea miembro de la Comunidad no 



tendrá que negociar ningún acuerdo pes- 
quero con la Comunidad, entrará en una 
discusión, ciertamente muy dura, intraccr 
munitaria en el reparto de las cuotas se- 
gún las distintas zonas y las distintas es- 
pecies; reparto en el que, naturalmente, 
vamos a estar en mejores condiciones que 
ahora, puesto que podremos, en la mesa 
de negociaciones, aportar datos y, en el 
caso tan importante de la merluza, son da- 
tos en general favorables a las tesis espa- 
ñolas. La merluza no es una especie que 
se pesque en la Comunidad y, por tanto, 
el peligro de acabar con el 'stock", que es 
el peligro que se esgrime por la Comuni- 
dad en este tema, en el caso de la merlu- 
za no se tiene de pie, lo que pasa es que 
es muy difícil desde fuera sostener esta 
tesis; será más fácil sostenerla desde den- 
tro. Pero, repito, que el contencioso pesque- 
ro es un contencioso que está extramuros 
de la negociación principal de adhesión, es 
un contencioso de un país tercero que ne- 
gocia con la Comunidad. 

Pero sí quiero aprovechar para decir que 
sólo nuestra condición de país candidato 
nos ha permitido llegar a un acuerdo co- 
mo el que tenemos, que sin duda no es sa- 
tisfactorio y que plantea problemas serios 
a la flota española del Cantábrico y de la 
fachada atlántica de Galicia, pero que es 
mucho mejor que el que hubiéramos teni- 
do como país tercero; los países terceros 
que no pueden ofrecer reciprocidad en m e  
teria pesquera a la Comunidad han sido, 
pura y simplemente, expulsados de las 
aguas comunitarias. La Comunidad deci- 
dió, al extender desde primeros de enero 
de 1977 su zona económica a las doscien- 
tas millas, entrar en acuerdos con paises 
terceros sobre una base de reciprocidad. 
España no puede ofrecer reciprocidad; las 
aguas españolas no son ricas en pesca, los 
cdaderos españoles no interesan a los pes- 
cadores comunitarios y, por tanto, sólo 
nuestra condición de país candidato, invo- 
cada en una enorme dificultad formal, por- 
que no existe un estatuto de país candid& 
to que pudiéramos esgrimir, sólo esa con- 
dición y la presión política que se ejerció 
en su momento en relación con este tema 
nos ha permitido obtener un acuerdo que 

=reo que no es satisfactorio, pero que es 
mucho mejor que el que hubiéramos ob- 
tenido como país simplemente tercero que 
no estuviera ya negociando la adhesión. 

En cuanto a los dos aspectos a que se 
referia d final el señor Diputado, efectiva- 
mente, son loa que caracterizan a esta n e  
gocimión. Esta, negociación es una nege 
ciación exterior y una negociación inte- 
rior; mejor dicho, son dos caras del mis- 
mo hecho, la cara exterior, de discusión Y 
defensa en Bruselas de nuestras posicio- 
nes; la cara interior, consecuencias que 
esas posiciones tienen para los distintos 
sectores y actividades. Y de ahí el papel 
esencialmente coordinador que correspon- 
de al Ministro de Relaciones con las Co- 
munidades, y no digo Ministerio porque sa- 
ben los señores Diputados que yo soy Mi- 
nistro sin Cartera, sin Departamento; y de 
ahí también la importancia de que los Mi- 
nisterios responsables, los Departamentos 
sectorides responsables de la agricultura, 
de la pesca o de la industria, estén, no sólo 
como están ya, asociados íntimamente al 
trabajo que mis colaboradores y yo hace- 
mos todos los días, sino que esten presen- 
tes cuando la Comisión lo estime oportu- 
no o cuando el Gobierno piense que pue- 
de interesar, también en esta Comisión, pa- 
ra entrar en esos aspectos interiores de la 
negociación que conocen ellos más directa- 
mente, y de los cuales, en definitiva, son 
responsables. 

Por tanto, tomo nota de la sugerencia a 
la que yo me había adelantado unos minu- 
tos antes, pero que debf hacer al principio 
de la intervención general y lo olvidé en 
mis notas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Meilán 
¿querría hacer alguna aclaración poste- 
rior? (Pausa.) Pues si no hay ninguna otra 
pregunta, tiene la palabra el señor repre- 
sentante de la Unión de Centro Democrá- 
tico. 

El representante de UNION DE CEN- 
TRO DEMOCRATZCO: Señor Presiden- 
te, gracias por concederme la pdabra, aun- 
que, efectivamente, yo no había formula- 
do previamente ninguna pregunta. Q u e  
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d a ,  simplemente, hacer algún tipo de con- 
sideraciones globales y, en primer lugar 
y muy destacadamente, agradecer al ss- 
ñor Ministro su presencia aqd, en esta se- 
sión, de alguna manera inugural de nues- 
tro trabajo en la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. Agradecerle su presencia y decir- 
le que creo interpretar el sentimiento de 
mi Grupo en esta Comisión al manifestar- 
le que tomamos nota con satisfacción y 
agradecimiento de sus propósitos de aprir 
recer regularmente ante la misma para te- 
nemos suficientemente informados de la 
marcha de las negociaciones, y tomo nota 
también de que este prop6sito. que agra- 
decemos, repito, y recogemos con satisfac- 
ción, se producirá con regularidad con pos- 
terioridad a los momentos en que las di- 
versas fases negociadoras se vayan produ- 
ciendo; que tomamos nota, también con sa- 
tisfacción, de la posición negociadora, po- 
sición negociadora definida en terminos 
generales como respondiendo a intereses 
de Estado, intereses que el Grupo Centris- 
ta del Congreso siempre ha definido como 
una política exterior nacional y que enten- 
demos en este caso concreto incluidos den- 
tro de dos parámetros muy claros: por una 
parte, el mismo contenido del Tratado de 
Roma, y, por otra, las prácticas habituales 
en todas las democracias parlamentarias. 
Finalmente, y no como pregunta, sino sim- 
plemente como quizá anticipación de lo 
que sería nuestro deseo en el desarrollo de 
estas, imaginamos que largas, fructíferas 
y regulares sesiones con el señor Ministro, 
querría también dejar, quizá para momen- 
tos posteriores, consideraciones por un la- 
do políticas y por otro lado institucionales. 

Sabemos de sobra que el Ministerio que 
tan acertadamente gestiona el señor Mi- 
nistro está fundamentalmente interesad:, 
en aspectos negociadores de tipo económi- 
co y de tipo sectorial, pero no podemos 01- 
vidar que hay otros aspectos políticos, que 
la Comisión en general debería estudiar en 
su momento oportuno, y que hay también 
aspectos institucionales de extraordinaria 
importancia que imagino caen dentro de 
la competencia directa del señor Ministro. 

Por aspectos institucionales me refiero 
al tema del Parlamento Europeo, con un 

ejemplo muy claro: ¿qué tipo de represen- 
tación tendrá España, en el momento de 
pertenecer plenamente a la Comunidad, en 
el Parlamento, en la Comisión, en el mis- 
mo funcionariado? No deseo hacer una pre- 
gunta en este momento; era, simplemente, 
un recordatorio para englobar todo el te- 
ma de la negociación con la Comunidad, 
que envuelve temas de tipo económico, pe- 
ro también institucionales y políticos de 
enorme alcance. Con ello, y repitiendo mi 
agradecimiento y satisfacción, gracias, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Minis- 
tro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE LAS RELACIO- 

PEAS (Calvesotelo y Bustelo): Como ha 
dicho en su segunda intervención el repre- 
sentante del Grupo Socialista, los temas de 
tipo político, institucional y general sobre 
la constitución de Europa, sobre la adhe- 
sión de España, tienen probablemente su 
lugar adecuado en el Pleno previsto para 
el mes de junio especificamente sobre este 
asunto. 

Yo desearía (lo repito ahora, creo que ya 
lo he apuntado) que en ese Pleno, mas que 
pegarnos al terreno de la negociación A s e  
será el objetivo de las reuniones de la Co- 
misión-, se haga, como decía el represen- 
tante del Grupo Socialista, por cada uno 
de los Grupos políticos, una exposición g s  
neral sobre su concepción de Europa, so- 
bre su idea en cuanto al papel que España 
puede jugar en Europa, sobre el tipo de Eu- 
ropa a la que queremos ir y que ahí pue- 
den tener lugar esas consideraciones pcr 
líticas e, incluso, consideraciones institu- 
cionales como aquelas a las que se refe- 
ría el señor Diputado. Yo le agradezco sus 
pdabras, y había anotado, para hacer yo 
un ruego final, precisamente aquí, el tema 
dei Parlamento Europeo, porque quisiera 
recordar -sé que no hace falta- al se- 
ñor Presidente y a los señores Diputados 
la existencia de una Comisión Mixta Par- 
lamento espafiol-Parlamento Europeo, co- 
misión Mixta que tendrá que constituirse 
de nuevo, puesto que ha habido elecciones 
en España y va a haberlas el 10 de junio 
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para el Parlamento Europeo. A mí me pa- 
rece que esa Comisión Mixta, ahora, cuan- 
do formen parte de ella personas directa- 
mente elegidas para el Parlamento Euro- 
peo, puede ser una Comisión muy vigoro- 
sa que puede jugar un papel importante 
a lo largo de la negociación, y me permito 
simplemente instar al señor Presidente y 
a los señores Diputados para que, no to- 
d.avía porque no es tiempo, pero sí en cuan- 
to esté constituido el Parlamento Europeo, 
se intente ir a una constitución nueva de 
esta Comisión Mixta y desde el principic 
so proponga a la misma un programa de 
reuniones frecuentes y un programa de 
trabajo que será de la mayor utilidad p& 
ra los negociadores, como apoyo, espero 
que lo haya, espero que mayoritariamente 
31 Parlamento Europeo sea favorable a la 
ampliación de la Comunidad y que sean 
minoritarias las voces que en él se opon- 
gan; por tanto, espero que haya una ma- 
yoría en esa Comisión a favor de la adhe- 
sión de España y que esa mayoría se pue- 
da poner al servicio de la ampliación de 
la Comunidad y, en definitiva, de la adhe- 
sión de España. 

Muchas gracias, señores Diputados. No 
sé. señor Presidente, si alguien más quiere 
hacer alguna pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Simplemente, pa- 
ra decir al hilo de las manifestaciones del 
señor Ministro que como Presidente de la 
anterior Comisión Mixta Parlamento espa- 
ñol-Parlamento Europeo ya he tenido los 
primeros contactos con el Presidente de es- 
ta Cámara, pero teniendo en cuenta que 
la Comisión Mixta comprende representan- 
tes del Congreso y representantes del Se- 
nado y que, si no tengo una información 
incorrecta, creo que esta misma tarde tam- 
Lién el Senado va a constituir sus distin- 
tos Grupos y sus distintas Comisiones, es- 
pero de forma inmediata, en colaboración 
con el Congreso y el Senado, dar los pasos 
para reconstruir esta Comisión Mixta, qu3 
va a enlazar con un nuevo momento y una 
nueva etapa de la propia vida del Parla- 
mento Europeo. 

El señor Yáñez había manifestado su de- 
seo de hacer uso de la palabra. 

El señor YAÑEZ-BARNUEVO Y GAFL 
CIA: En realidad, había esperado al ter- 
mino del debate porque es para una cues- 
tión de procedimiento, dirigida más bien 
al Presidente y a la Mesa de la Comisión. 
Creo que aunque hay precedentes y por 
eso se ha utilizado, no es, en mi opinión, 
el mejor método el de las preguntas por 
escrito dirigidas al Ministro, en este caso 
de Belaciones con las Comunidades o, en 
el futuro, al Ministro de Asuntos Exterio- 
res o a otro Ministro representante del eje- 
cutivo, y me parece que será más vivo, más 
oficaz, más operativo y, por tanto, más par- 
lamentario el que en la Comisión se tra- 
baje con preguntas y réplicas y repregun- 
tas directas a los distintos representantes 
del Gobierno que estén ante la Comisión, 
ya que no creo que, dada la capacidad dia- 
léctica y los conocimientos, sea necesaria 
media hora o un cuarto de hora de tiem- 
po para hacer preguntas por escrito a los 
distintos representantes. 

Naturalmente, ésta es una opinión que 
expongo y que puede ser considerada por 
la Mesa o por la propia Comisión. Creo 
que este debate, precisamente, ha demos- 
trado que no es necesario, pienso, las pre- 
guntas por escrito, que más bien lo que 
hacen es entorpecer un poco el mismo tra- 
bajo de la Comisión. 

El señor MINISTRO DE LAS RELACIO- 

PEAS (Calvo-Sotelo y Bustelo): Si me lo 
permite el señor Presidente, quiero sim- 
plemente decir que, coincidiendo exacta- 
mente con lo que acaba de manifestar el 
señor Diputado, yo había expuesto al se- 
iior Presidente mi disposición para pasar 
dirmtamente a preguntas y respuestas, tal 
vez con una pausa de cinco minutos, pero 
únicttmente para establecer una separa- 
ción entre las dos partes de la reunión. 
Creo que, además, de hecho, la reunión se 
ha aesamollado así y no creo que nadie 
se haya visto entorpecido en su expresión 
por el hecho de la pregunta escrita. Es más, 
la dificultad es casi para mí, porque SS. SS. 
no siempre tienen buena letra y cuesta 
más trabajo entender las preguntas escri- 
tas que las orales. De manera que yo, des- 
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de ahora, manifiesto mi disposición a pa- 
S W  directam ente a un turno de preguntas 
y respuestas, a un diálogo vivo, con una 
sola observación, que creo que es la que 
completa el planteamiento: si hay un cier- 
to plazo -confieso que mi sangre  gaiaica 
me hacía pensar en esta obseivación cuan- 
do proponía yo que fuéramos directamen- 
te a las preguntas-, se supone que el Mi- 
nistro tiene tiempo para prepararse y no 
puede excusarse de responder con exacti- 
tud y precisión a cuanto se le pregunte. 
En cambio, si no hay plazo, espero que los 
señores Diputados sepan disculpar en al- 
gún momento que yo tenga que decir: 's* 
bre esta pregunta, concreta me faltan da- 
tos, o no los encuentro'. La contestaré por 
escrito o al final de la reunión, pidiendo a 
elguno de mis colaboradores que me bus- 
que esos datos. Pienso que es así más vi- 
vo y más real; yo también prefiero hacer- 
lo de esta forma y, por tanto, desde mi pun- 
to de vista y respetando siempre lo que la 
Mesa disponga .yo acepto plenamente la 
propuesta del señor Yáñez. 

El señor PRESIDENTE: Señor Yáñez. el 
tema del plazo y de las preguntas por es- 
crito, evidentemente, tiene una razón de, 
digamos, jurisprudencia anterior -otras 
sesiones de la Comisión de Asuntos &te- 
riores se celebraron siguiendo esta misma 
metodología-. Cuando se implantó esta 
metodología en la anterior legislatura, la 
consideración que nos iievó a la toma de 
esa decisión no fue, evidentemente, la de 
que el Ministro de turno tuviera una es- 
pecie de ventaja o de plazo para prepa- 
rarse, sino más bien para ordenar las pre- 
guntas dentro del seno de los distintos Gru- 
pos Parlamentarios. para evitar repeticio- 
nes, para concertar los distintos Grupos 
Parlamentarios la división funcional de sus 
intereses, es decir, para que cada Grupo 
decidiera, por ejemplo, quién debfa pre- 

guntar sobre temas de agricultura o sobre 
temas industriales o políticos y evitar rei- 
teraciones y repeticiones. No obstante, creo 
que, interpretando el sentimiento de los 
distintos miembros de esta Mesa, en la pró- 
xima reunión que tengamos la Mesa con 
los portavoces de la Comisión, con mucho 
gusto podríamos estudiar la sugerencia de 
nuestro compañero el señor Yálliez y, so- 
bre todo, con más razón en la medida en 
que en este caso el señor Ministro de R e  
laciones con las Comunidades Europeas 
manifiesta también su disposición para fle- 
xibilizar este diálogo con los miembros de 
la Comisión; diálogo y flexibilización, repi- 
to, que va más bien en función nuestra, 
de los Grupos Parlamentarios, y no para 
que el Ministro de turno se encuentre más 
cómodo con unas preguntas por escrito que 
oralmente. ¿Alguien desea hacer alguna 
manifestación? (Pausa.) El señor Rupérez 
tiene la palabra. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Estariamos 
perfectamente de acuerdo el señor Yáñez 
y yo en que, manteniendo la flexibilidad 
posible en las preguntas orales, sin em- 
bargo se mantuvieran también las venta- 
jas derivadas de las preguntas escritas, que 
son ahorro evidente de tiempo y también 
de repeticiones posibles y que, al fin y al 
cabo, están pensadas en función no de 
otras razones, sino de la ordenación inter- 
na de los Grupos. Yo creo que si conjun- 
tamos l a  dos criterios, saldríamos todos 
ganando. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra 
cuestión? (Pausa. 1 

Con el agradecimiento en nombre de los 
miembros de la Mesa de esta Comisión de 
Asuntos Exteriores al señor Ministro, le- 
vantamos la, sesión. 

Era la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde. 

- 34 - 



RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 


